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Ministerio de just icia é instrucción pública.—Sección 1*—"Juzgado 
7 o del ramo cr iminal .—Ciudadano minis t ro .—Tan luego como recibí 
la comunicación de ese Ministerio fecha 18 del próximo pasado Agos-
to, procedí á formar la averiguación correspondiente de los hechos que 
en ella se mencionan, cuyo testimonio tengo el honor de remit ir á vd. 
en fojas 49 para conocimiento del Supremo Gobierno. 

Aunque en la c i tada comunicación solamente se me previene qoe 
dé cuenta con el resul tado de las actuaciones, he juzgado convenien-
te remitir testimonio de ellas, porque su lectura ín tegra da rá al sup re . 
mo magistrado de la nacior. la instrucción que yo no podria p r o p o n 
clonarle por medio de un informe; y también para que palpe la sen-
sible ligereza con que se exajeran en perjuicio de la nación y con des-
crédito de sus primeros funcionarios, a lgunos sucenos que siendo en sí 
mismos de poco ó ningún interés, parece que se hace formal estudio 
en nacionalizarlos y darles el tinte mas repugnante . 

No creo de mi deber buscar y anal izar las causas de semejante p r o . 
ceder, pero sí no dudo que el S u p r e m o Gobierno, que tiene la con-
ciencia de su dignidad, y cuya energía no puede hacerse cuestionable, 
con el solo recuerdo de las rei teradas pruebas que en circunstancias 
muy difíciles ha dado de la inflexibilidad de su carácter , sabrá re-
primir esos avances injustificables que solo se ven en el olvido de la mo-
deracion cuando la voz db las pasiones se esfuerza en sofocar los cla-
mores de la conciencia. 



Entretanto „ o r n e parece decoroso g u a r d a r silencio, cuando sin la 
mas leve apariencia de razón se proclama, dándose como averig d 

o V d T f e ' , C Í a d e ' a s a u t o r ¡ d a d e 8 mexicanas en el castigo 

o n t m : a
q , : : f a 8 e r C , e r , a ' ~ — " o c i a criminales famosos, en cuyo escarmiento se t rabaja sin c e s a r v 

que s, en a . g u „ a s veces no se consigue, no es c ier tamente por c u " a d 
los f u n c i o n a r a enca rgado , de velar por Jo. intere.es y , d a 8 de los 

: - r c u , o s ,ndcpend,en,es d* - — > - « 

M é i r S T ! , V e n t U r a d ° d e c i r q u e e l D Ú m e r o d e cuenta 
l o de i C O m C n Z a d 0 S U 8 r e ' a C Í O n e 8 C O " n a c i — - - j e r a s , 

i T n or e r C O n e X a C U t U d , C O D t a D d 0 8 1 ^ BUB que 
frase, ve f 0 , 8 8 ° a c o m p a ñ a d l e 
frases vehementes y m u y ofensiva, ; s iendo en verdad sensible que á las 
d e s g r a c i a q u e sufr imos lo , mexicano , como una c o n s e c u e n c i a ! , es ta . 
t o n d a " U e 8 ? P 8 Í 9 ' 8 6 h 0 g a ' n U e 8 t r ° * o b ¡ « » » -V i — t r a s au-
medid ° ° 8 m a r g a 8 q U e j a S ' a U " d e «iones d e s « , . 
son P ° r r 0 n : e C , m í e m ° ' - d « d — n t e insignificantes, y por p " ona e 8 t n a , t f l n t o d e l ü s h o r r o r o s o s a i e n t a d o g ^ . y , Pe j 

respectivos países, cuando se han encon t radoen situación semejante a . 

Siento, c iudadano ministro, no poder re fu ta r de una m a n e r a satisfac-

l o I T ' 0 f r r , a d 0 a , g ° b Í W n 0 — ' d ¡ P '°™át¡co e n , a 
nota , e tengo á la v.s.a, por la general idad con q u e es.á concebido; 
ma 8 Í puedo asegurar que no es exacto que casi d iar iamente se ase.U 
n algún es . ranjero y que cuando se veriúca por desgracia un aconteci-
miento de e.-te género no tiene en verdad por causa e, que el occiso sea 
de aquella nación, (á pesar del gran participio que toman en 

nuestras contiendas políticas), sino a .guna o t ra de tantas que impelen 
& esta clase de acciones á los malhechores . 

Mas como no será e s t r í o que el auto pronunciado en este negocio 
e intente hacer serv.r como uno de los fundamentos de esa criminal 

t o l e r a n c a que se imputa á las autoridades mexicanas , e . p . r o que vd 
c iudadano m.mstro, con su „„parcia l idad y buen j u i c o sabrá v a l o r i z j 
1 mérito de los considerandos que le sirven de apoyo y q u e n o me p a -

recio conveniente estender con m a s ampli tud, porque para conseguir e, 
fin que se propu.o el Supremo Gobierno, y no fué otro que el de descu 

brir la verdad, es suficiente lo que se deduce de cada uno de ellos, y 
también porque temí que al h a c e r l a merecida calificación de la que ja , 
se sospechara de la limpieza y buena fé con que he procedido en el 
desempeño del encargo con que el Supremo Gobierno se sirvió h o n -
ra rme. 

Vd. verá que del testimonio intachable de cuan ta s perdonas han de« 
clarado en la sumaria , resulta probada la equivocación en que se incur-
rió al af irmar que en la noche del 14 del mes próximo pasado se le di-
rijieron al Exmo. Sr . ministro de F ranc i a y á sus nacionales lo . a g r a -
vios de que se queja , y que la tentativa de asesinato, no tiene más f u n -
damento q u e la suposición de S. E. , basada en haberse encontrado en 
su casa una bula y el haberle tocado este proyectil el brazo tan ligera-
mente, que le pareció haberle causado el golpe una vara de cohete , 
cuya suposición no encontró apoyo en el dicho de los peritos, los que 
eu bu informe aseguran con muy sólidos fundamentos que el proyectil 
no fué dirigido ezprofeto á la columna donde se encuentra la marca. 

Vd., Ciudadano Ministro, me disimulará el que me haya estendido 
en e . ta comunicación tal vez mas allá de los limito« de mi deber; pero 
como una autoridad del país he j u z g a d o indispensable rechazar el pa r -
ticipio que se me atr ibuye por el Cuerpo Diplomático en la impunidad 
de lus del incuen 'es . 

T e n g o el honor, c iudadano ministro, de protestar á vd. toda mi con-
sideración y respeto. 

Dios, libertad y reforma. México, Setiembre 20 de 1861.—Mariano 
Arriela.—Al Ciudadano Ministro de justicia é instrucción púb l ica . " 

Es copia. México, Set iembre 26 de 1861 .—Ramón 1. Alcaraz. 

Ministerio de justicia é instrucción públ ica.—Sección 1*—Año de 
1861 — J u z g a d o 1? del ramo cr iminal .—Test imonio de la averiguación 
pract icada por orden del supremo gobierno sobre varios hechos de que 
se queja el cuerpo diplomático, acaecidos con el señor ministro f rancés 
la noche del 14 de Agosto del corriente año.—Oficio del mini . ter io de 
just icia.—Ministerio de just icia é instrucción pública.—Sección 1"— 
Con fecha 17 del actual ms dice el c iudadano ministro de relnciones, 
lo que copio: 



" L o a S e ñ o r e s Minis t ros d e los E s t a d o , - U n i d o s y P r n s i a v l « , . „ -
res e n c a r g a d o s de negocios d e Bélgica y el E c J r l 
ac tua l , d icen 4 es te m i n i n o lo Z ' ~ * * * " 

^ S S S S S S 
r a j e públ.co. Al poner este hecho al conoc .mien to de V T d ! h 

S S S S E ^ S 
O t r o h e c h o debemos también seña la r Á V P 

M r S c . r de p „ „ , M d a d , e , . r h . T " * ' 7 ? 

Rec,b ,d S e ñ o r Minis t ro, las cons iderac iones , & c . — F i r m a d o Tn 

Y lo t rascr ibo á vd. pa ra que i n m e d i a t a m e n t e p r o c e d a á la n v . H 

A m e t a , j u e z 7 o del r a m o c r imina l . " " " > 

Au i o c b ^ a d e p r o c e , o . _ E „ I . c iudad de México, i diez y ocho d o 
A g c o d e m, , ochocientos « « „ , , , „ „ „ . B M . r i a . „ T r * e , . 

M nis.eH d T C " m Í n " * " " " " « « c i b i d ó d Minis ter io de J u ! „ c „ , c o n e l q u e , e d á p r i n c , p ¡ 0 , ^ 

de t e rminó Be libren los oñcios acordados al Minis ter io refer ido y al Ciu» 
d a d a n o gobe rnador , a g r e g á n d o s e á esta c a u s a la m i n u t a respect iva ; 
se d é aviso al T r i b u n a l Super ior d e just icia de su fo rmac ion , y se p r a c -
t iquen cuan tas d i l igencias sean conducen tes á la perfec ta aver iguac ión 
de los hechos que se refieren en d icha c o m u n i c a c i ó n , y de los que d e 
el la resulten responsab les .—Cumpl ido , hab iéndose l ibrado los oficios 
prevenidos . 

M i n u t a . — J u z g a d o 7* del r a m o c r i m i n a l . — E n la causa q u e estoy for-
m a n d o en ave r iguac ión de los hechos á que se con t rae el r ec lamo que 
bace el Cue rpo Dip lomát ico con fecha 16 del p resen te , relat ivo á q u e la 
noche del 14 del ac tua l , un g rupo popular , en q u e se ha l l aban var ios 
soldados de un i fo rme , fué á p a r a r s e f r en t e á la puer ta de la Legac ión 
f r a n c e s a , d a n d o gr i tos de " m u e r a n los f r a n c e s e s , " " m u e r a el Minis t ro 
de F r a n c i a , 1 ' y de habérse le dir igido á este señor poco á n t e s un tiro; 
he m a n d a d o se libre oficio á ese Minister io, pa ra q u e si lo t iene á bien, 
se sirva aco rda r q u e por el Minis ter io d e re lac iones se p ida al E x m o . 
Sr. Minis t ro de F r a n c i a informe sobre si S . E. oyó las voces á q u e se 
ref iere el C u e r p o Dip lomát ico , ó si se lo ref ir ieron, en cuyo caso m a n i -
fieste las pe rsonas que lo pus ie ron en su conoc imien to : si t iene cos-
t u m b r e S . E . de pasearse en la ga ler ía d e su morada á la ho ra ' en 
q u e a f i rma se le dir igió el t iro, y si d e este hecho S . E . ó a l g u n a o t ra 
persona dió aviso á a l g u n a au to r idad ; y se r ecabe del c i t ado E x m o . 
S r . Ministro de F r a u c i a el permiso cor respondien te p a r a q u e el j uez que 
suscr ibe pase á su casa á hace r un r econoc imien to del lugar d o n d e pe-
gó la bala, á fin de fo rmar u n a idea cierta de la dirección que t r a jo ; 
y q u e le permita t ambieu e x a m i n a r á las personaA de su s e r v i d u m b r e 
q u e crea conveniente : en el concepto , que en el dia y hora en que dicho 
señor Ministro d isponga se prac t iquen las d i l igencias á q u e me refiero, 
estoy dispuesto á p rac t ica r las . 

Pro tes to á vd. con este motivo, S e ñ o r Minis t ro , mi cons iderac ión y 
respeto . 

Dios , l ibertad y re forma. México , Agos io 18 de 1861.—C. Minis t ro 
d e jus t ic ia é ins t rucción públ ica . 

M i n u t a . — E n la c a u s a q u e estoy fo rmando en aver iguación d é l o s he-
chos á que se con t rae el r ec lamo q u e ha h e c h o el C u e r p o Dip lomát ico 
al S u p r e m o Gobierno , sobre que ln n o c h e del 14 del ac tua l un g r u p o 



t r ^ r r : : ^ " : : r * r d e 

de ella, se m e presenten la «ardo d , - i , 7 * P n n c ' P « 1 ' * 

aprecio. H •» m i part icular 

Dio«, l ibertad j re forma. México , A g o . t o 18 a » 1561 v 
c r . . . „ o del Gobierno del Di . t r i , „ . 1 5 6 1 — S e n o r aa . 

Razón. N o b a b i e . d o concurr ido ba . t a l a . « i , de I , tarde de b o , 

- — - £ 

faccioso Márquez , , c a n d u r o p a „ , „ d „ c „ l„ s c a | ] e , beata C e , e . de 
. . . d o c e , en „ „ . a , re,„ó * . „ c „ , „ : , „ e „ b , . „ 6 c „ n o 4 , „ Z V , l 

™ b ; " d " — » 9»» ™ del escuadrón de Po^ 

bcía , e s l a b . en la . e g „ n d . c . , | e d e e n 

•eler«. , t o c a d o a l g „ „ . , p i „ , . , , „ g , „ p o d , ¿ 
d e I . f tutelar ía m u „ i , t , d d s e , l r , n j e „ . ^ , e 

también el acontecimiento: que en5>l acto que esto pasaba, el esponen-
te no oyó voces n ingunas respecto á vivas ó mueras , ni con relación 
á principios ni á personas: que como á las o n c e de la noche que pa-
saba por la calle del Esclavo, vió también otra b a n d a de música que 
le parece era de Artillería, con otro grupo de gente; que éste iba victo-
reando á la libertad, al Supremo Gobierno, al general Ortega* y d a n -
do voces de mueran los facciosos, sin q u e en las voces de mueras , hubie-
ra oido á las que se refiere esta averiguación de que murieran los fran~ 
ceces y el Señor Ministro de Francia', que absolutamente puede decir 
cuál de esios do» gallos ó si a lguno otro fué el que pasó por la calle de 
Vergara, á la hora á que se contrae esta aver iguación: que respecto á 
que se le disparara un tiro al Señor Ministro de Franc ia como á las 
ocho de la noche de ese mismo dio, hoy es la pr imera noticia que 
tiene, pues ignoraba absolutamente ese hecho. P regun tado qué agen-
tes de policía estuvieron d e servicio la noche referida, di jo: que Carri l , 
Bermeo y otros, de quien da rá razón el Inspector del ramo. S iendo lo 
puesto la verdad, en que se afirmó, ratificó y firmó, leída que le fué.— 
José Niño dc Rivera. 

Declarac ión del testigo Bermeo .—En seguida compareció ante el 
señor juez, D . Antonio Bermeo, y prévios los requisitos legales, asentó 
l l amar l e como queda dicho, natural de México, casado, comerciante , 
de treinta y un años, y vive en la plazuela de Juan Carbonero número 
4 , y en la actual idad es empleado en la policía de esta c iudad. Exa-
minado como el anterior , declaró: que la noche del 14 del actual estu.-
vo de servicio, y por es ta causa se eucontraba en el cajón s i tuado en 
la esquina de la segunda calle de Plateros y San José el Reni , pues 
el dueño pidió auxilio á la policía por decir que querian incendiar 
su ca jón: que en el t iempo que estuvo allí que fué de nueve y media 
á diez, observó que la banda del cuerpo de Policía, pasaba tocando 
a lgunas piezas acompañada de un grupo de gente del pueblo, el cual, 
movido por el entusiasmo que (causó en estn ciudad la nnticin de la 
derrota de las fuerzas que argudil laba el faccioso Márquez , daba vo-
ces de que muriera éste y viviera ¡a libertad: qu* 110 escuchó se dieron 
voces contra los f ranceses , ni menos contra el Señor Ministro de F ran -
c ia : que supone que este mismo gallo seria el que pasó por la calle de 
Vergerà á la hora á que se con t rae esta averiguación, porque no 



noticia que aob e . . „ , " ' »oche, p u e . I . p r i m , r a 

^aaobLato ." t e P, 7 7 "d'"""e P°' ' n 

s s í r r ^ 

I e s , I ® ° misino día compareció a n t e e , 

asentó Ilaoia^' ® P ico , y p r é y i n p r 0 t e 8 t a d f l d e c j f ? e r J 

d ve r " r r r , , n t U r a , d e E 8 ^ « . - I t e r o , administrador del Hotel 

n J e ! " 3 ' 1 2 7 ^ * ^ * ™ — Hotel cuar to 

Z T Z l r ó C ° D a r r e g ' ° á ' ° S P U n t ° 8 d e ^ «verigua-
r n'úme 7 2

q r C ° m ° ' " ^ S * 4 1 0 " h " 1 « » • d * ^ e r g a -
de , 1 7 ' T " S U P ° d e r 1 8 8 " ° V e 8 d e - inclusa la 
t : : : z r d

 a n o c h e d d d ¡ a 1 4 d e i p - — - a * * 
Z r esponente; pero como hay otra llevo en poder del 

0 la prestaría 4 a lguno c o a e 8 t c fin; q u f l p o f e 8 t H ^ ^ ^ ^ • 

hubo o no gente esa noche en la azotea, y s, se quemaron cohetes ó 

ue s T Z " 5 U r ' 0 8 l Í T ; ~ " O C h e " a d i í - P - — « a. tiro 
. ° d ! C e " g ' ° S e ñ " de F ranc ia , pues de este he-

1 r d C ° 7 , m , : , , O h a r á d 0 a Ó l r e 8 d Í a S ' ' ' 0 r leído: que ¡g-
no a de donde se ding. r ia ese l i r o , pues cerno „ e n e dicho, por su con 

o de i : ; ; ; b r , ° , a p r a d e , a a z m e a d d H o t e i : -
to de la orden que recibió p « r a que presentara la l.sta de los inquilU 
nos que existen en dicho Hote l , y de los que hayan salido de, dia . 4 4 
< fecha , la exh.be en una foja útil. P regun tado si sabe donde se 

encuent ran en la actualidad las tres úl t imas personas que so mencio-
nan en Ja lista dyo: que D. José Ru.seco se encuentra en esta capi tal , 
y vive calle de la Profesa número ó; D . Manuel Pas to r se fué pa ra 

Pueb la , y D. Antonio Moreno le parece >e encuentra en la actualidad, 
en los Llanos de A p a m , siendo este individuo, eeguu le han dicho, hi jo 
del general Moreno. P r e g u n t a d o si la noche referida vio pasar por la 
calle de Vergara algunas part idas de música acompañadas de a lgunos 
grupos de pueblo, cuán ta s vio pasar y á qué horas, contestó que por 
esa calle no vió pasar n inguuas punidas de músicas, que como á las 
diez ó diez y cuarto de la noche, desde un balcón del Hotel observó 
que por la esquina de la calle de San Francisco, venían con dirección 
de la Plaza de Armas para abajo , unos músicos, tocando sus ins-
t rumentos de viento con multitud de gente del pueblo, la que aunque 
venia gri tando, no puede decir á qué se contraían sus voces por la 
distancia que hay del Hotel á dicha esquina. P regun ' ado qué inquilinos 
de los que se marcan en la lisia que ha acompañado , tienen balcón pa-
ra la calle en su habitación, y se encontraban en ella de las ocho á las 
once de la noche, dijo: que los números 20, 8 , 10, 12, 13, 14, 16 y 9 , 
tienen balcón para la calle: que de éstos solo recuerda se encontraba 
dentro del Hote l á la hora que se le pregunta- el del cuar to n ú m e r o 
11. Que lo espuesto es la veidad, en que se afirmó y ratificó, leido 
que le fué, y firmó.—Florentino Pico. 

Lista de los inquilinos que existen en el hotel de Vergara, y las jtchas 
en que entraron. 

Cuar to nura . 35, D. José Quíntela, fecha 28 de Jul io . 
Idem núm. 31, José Maruri , 15 de idem. 
I d e m núm. 30 , Braul io Mart ínez, 30 de idem. 
Idem núm. 28, J u a n Movelian, 26 de Febrero . 
Idem número 22 , Manuel Z o z a y a , 4 de Enero . 
I d e m núm. 27, Gerón imo Batouroni , 29 de Abril. 
Idem núm. 2 Francisco Rubio , 4 de idem. 
Idem n ú m . 20 de la calle, José Nicolao, 27 de Marzo. 
Idem núm. 23 , Amador Maranda , 2 de idem. 
Idem núm. 37 , Luis Azcára te , 24 de Diciembre da 1860. 
Idem núm. 8 de la calle, Miguel Galan, 18 de idem idem. 
Idem núm. 10 de la calle, Manuel Cars í , 21 de Agosto de idem. 
Idem núm. 14 de la calle, Ignacio Peña , 29 de Abril. 

Idem núm. 32, Jesús Mariñelarena, 4 de Enero de 1860. 
Idem núm. 25, Mariano Sa lgado , 11 de Abril. 

o 



Idem n ú m . 5, José Sa rachaga , 19 de Junio. 

I d e m n ú m . 12 de la calle, Silverio Velez, 24 de Ídem. 

el 8 d aTlO Ú m ' 7 ' P a b ' ° A n d r a í ' e ' ^ ^ ¡ d e m - E 8 , e 8 e ñ ° r f a , t Ó 

Idem núm. 16 de la calle, Pablo Franco, 2 de Jul io 
Idem n í m . 47. Miguel Ojed», 21 de Agosto de 1859. 
Idem nú,„ . 45, Jac in to Celada, 18 de Diciembre de 1860 
dem núm. 88, Doña Soledad S á n c h e z , 25 de Ju l io de Ídem, 
dem n ú m . 17 de la calle, T e l é . f o r o R „ I Z , 8 de Enero. 

Idem núm. 26, J o a n M a f f e y , 2 i de Abril . 
Idem núm. 6 , Luis Lonezetli, 25 de Ídem. 
Idem n ú m . 14 de la calle. José Montero , 29 de Ídem 
Idem núm. 24 , José Hipóli to, 8 de Ídem. 

I J m n ú m . 1« de la calle, Francisco Rincón, 7 de Mnvo. 
Idem ídem, Pedro Pa rdo , ídem ídem. 

Idem número 39, Miguel Varga . , 17 de Agosto. 
Idem num. 9 , Alejandro Hernández , 18 de Ídem. 
Idem núm. 1, Agustín P e ñ a , 7 de Julio. 
I d e m núm. 19, Manuela Garc ía , ¡dem ídem. 

De -de el dia 14 has,a la fecha , han salido los inquil ino, s iguiente« 
D. José Ru.seco, D . M a n u . l I W y D. Anton.o Moreno. 

Dil igencia prac.icada en el Hotel de Vergara y declaración del te . t í -
go M o n t e r o . _ E n seguida el señor juez c o „ m i g o el escr .bauo, pasó al 
I I - , e l del T e a t r o Nacional , con objeto de tomar declaración á lo. i n -

qu,Irnos que „enen su habitación para la calle, y presente en el cuar-
.o numero I I el C . español J o , é Montero, y prévia | a p r o n t a de 
d e c r verdad, d.jo: ser natural de Castilla la V „ j n , casado, escritor pú-
bl.co, de treinta y tres años y vive en este es tablecimiento. 

E x a m i n a d o con arreglo á los puntos de e . ta averiguación, declaró 
que el dia 14 del actual, en la noche, por r a , o n de estar enfermo, se 
acostó temprano, y como entre diez y once oyó que pasaban por la 
calle a lgunas partidas de música tocando ins t rumentos de viento: que 
c o n o c o iban a c o m p a ñ a d a , de a lgunos g rupo , de pueblo por las mu-

chas voces que percibió, aunque sin poder af irmar lo que dec.an porque 
no lo percibió: que recuerda que una de e s t a , pa r t ida , de música hizo 
al to en esta calle un corto t iempo, como de cuatro ó cinco minutos, sin 

poder comprender en qué lugar , ni las voces que daban por hallarse co-
m " an te , ha dicho, en la cama y con las puertas del balcón cer radas . 
Preguntado si en esa noche sintió algunos pasos en la azotea y sabe 
que a lgunas personas hubieran estado en ella, dijo: que no sintió n in-
gunos pasos ni sabe tampoco que hubiera habido ninguna persona en 
ella. P reguntado si sabe que en esa noche hubieran disparado algún 
tiro de arma de fuego á la casa del Señor Mini . t ro de Franc ia , di jo: 
que part icularmente nada sabe, si no es lo que se ha publicado en lo. 
periódicos, y que respecto á Ins detonaciones que oyó, fueron en su con-
cepto, ile cohete», y estos fueron tantos, que no puede determinar los lu-
gares de donde saldrían. Siendo lo espue. to la verdad en que se rati<> 
ficó, leido que le fué, y firmó.—Jasé Montero. 

Declaración del testigo Her re ro .—En el mismo edificio, y presente 
en el cuarto número 13 el C. Octaviano Her re ro , examinado prévios 
los requisitos legales, dijo l lamarle como queda dicho, natural de P u e -
bla, casado, agente «le negocios t i tulado, de treinta años de edad y vi-
ve en el mismo establecimiento. P regun tado sobre los puntos de esta 
averiguación, dijo: que la noche del 14 del corriente hal lándose en este 
cuarto con sus compañeros los Sres. Lic. D . Pedro Pa rdo , D . Francis-
co y D . Manuel Rincón, á cosa de las once se oyeron pasar por la ca» ' 
lie unos grupos de gente con música de viento y voces que daban sin 
poder demnrear lo que dir ían: que dichos grupos, en su concepto, no hi-
cieron alto alguno, pues si acaso, seria un momento tan corto, que no 
l lamó la atención: qHo oyó desde en la ta rde los truenos emanados de 
lo» cohetes, sin adveni r disparo de n inguna a rma de fuego: que no sin-
tió n inguno , pasos en la azoten, ni sabe que hubiera habido ninguna 
persona en ella: que tampoco sabe par t icularmente nada del hecho que 
se averigua, sino es por lo que so ha publicado en los periódicos. S i en -
do lo espuesto la verdad en que se ratificó, leido que le fué, y firmó.— 
Octaviarlo Herrero, 

Declaración del testigo Rincón.—Acto con t inuo , en el mismo cuarto, 
presente D . Francisco R incón , y prévia protesta de producirse con ver-
dad, así aventó l lamarse, na tura l de Oaxaca , viudo, profesor de medi-
cina y ciruj ía , mayor de edad y vive en el propio cuar to . 

E x a m i n a d o como los anteriores, declaro que con motivo de ser fal-
to de oído, poco ó nada percibió de lo que pasó por la calle, lo que de 



ninguna manera llamó la atención puesto que ninguno de sus com-
paneros se asomó al balcón ni aun abrieron las vidrieras: que no sintió 
ningunos pasos en la azotea, ni sabe hubiera estado en ella a lguna 
persona: y que respecto al hecho q u e se averigua no [sabe mas que lo 
dicho por los periódicos. S .endo lo espue. to la verdad, en que se rati« 
ficó y firmó.—Francisco Rincón. 

Declaración del testigo P a r d o . _ E n el mismo cuar to presente el Lic. 
D . Pedro Pardo, y prèvia la protesta de producirse con verdad, así 
espreso llamarse, natural de OaxaCa, casado, abogado, m a j o r de edad 
y vive en el mismo cuar to . 

E x a m i n a d o como los anteriores, declaró de absoluta conformidad en 
todo con lo espueoto por D. Oc tav ian« Her re ro , y en cuyo contenido 
se afirmo, ratificó y firmó.—Lic. P. Pardo. 

Otra del testigo R i n c o n . - E n el mismo cuarto, presente D. M a -
nuel R incón , qu.en prèvia protesta de producirse con verdad, así asen-
to llamarse natural de Oaxaca , soltero, estudiante, de veinticinco 
anos de edad, y vive en el mismo cuar to . 

Examinado en los mismos términos que los anteriores, declaró de 
absoluta conformidad con lo espuesto por sus compañeros Herrero y 
I ardo, s.n tener otra cosa que agregar , pues lo dicho es la verdad 
en que se ratificó y firmo .—¡lanuti Hincón. 

Declaración del testigo M a f f e y . - E n seguida, presente en el cuarto 
numero ve.nte del mismo Hotel M. R . Maffey . examinado prèvio, lo . 
requisitos legales, dijo l l a m a r a J u a n , natural de Italia, soltero, filarme-
n i c o . d e veinticinco años, y vive en este cuarto. 

P regun tado con arreglo á los pun to , de esta averiguación, declaró: 
que en la noche del dia catorce del actual como á las once, oyó que 
pasaba una par . ida de música , tocando algunos instrumentos de c u e r . 
d a , y a lguna gente del pueblo dando voces, que esto le llamó la a ten-
ción y se asomó al balcón, y entonce, oyó que gri taban « m u e r a el indio 
» l e j í a , " » v i v a la religión p u r a " y "viva el gobierno:" que ab .o lu tamen-
te oyó hubiera mue r« , á lo* franceses ni al Señor Ministro francés: que 
esta partida de música no hizo alto en n inguna parte, . ioo que pasó sin 
pararse: que aunque observó que la noche á que 8 e contrae pa . a ron 
o t r a , part idas de música de viento, lo hicieron por la esquina de la c a . 

lie de San Francisco, y que supone el que habla, que entre ellos iban 
algunos franceses, pues que cantaban la Marsellesa: que no oyó que en 
la azotea esa noche anduviera gente ni t iene noticia que subiera gente 
a lguna: que ignoraba absolutamente que esa noche re hubiera disparo» 
do a r m a alguna de fuego sobre la persona del Señor Ministro francés, 
pues e . te hecho no lo supo hasta que lo vió consignado en la Estafeta. 
Q u e lo espuesto es la verdad en que se afirmó y ratificó leido que le 
fué, y firmó—J. Maffey. 

Razón de agregarse dos oficios.—F.n el m i . m o dia se recibieron dos 
comunicaciones, una del Mini . ter io de justicia, y otra del T r ibuna l su-
peiior, las cuales se agregan á la presente causa. 

"Minis ter io de justicia é instrucción pública.—Sección 1*—Con e«ta 
fecha se trascribe al Ministerio de relaciones, para los efectos que se 
espresnn, la comunicación de ayer , relativa á que por dicho Ministerio 
se pida informe al Señor Ministro de Franc ia sobre los hechos que tu-
vieron lugar en la noche del catorce del actual. 

Dios, libertad y reforma. México, Agosto 19 de 1 8 6 1 . — R u i z . — 
Ciudadano j u e z 7? de lo cr iminal ." 

" T r i b u n a l superior de justicia del Dis t r i to .—Tocó en turno á la ter-
cera sala el oficio en que part icipa vd. estar instruyendo causa en 
averiguación de los hechos que el Cuerpo Diplomático ha denunciado 
ante el Supremo Gobierno, relativos á algunos gritos proferidos delan-
te de la puerta de la Legación f rancesa de "mue ran los f r anceses , " 
" m u e r a el Ministro de F r a n c i a , " la noche del catorce del corriente, 
y de haberse disparado un tifo á dicho señor Ministro. 

Rei tero á vd. las seguridades de mi particular consideración. 
Dios, libertad y reforma. México, Agosto 2 0 de 1861.—Is idoro 

Guerrero, oficial mayor.—Al ciudadano juez 7 o de lo c r imina l . " 

Mandamiento l ibrado al e j ecu to r .—"Juzgado 7 ? — R a m o criminal. 
— E l ministro ejecutor D . Víctor María Ramírez , solicitará al inspec-
tor del cuartel á q u e corresponde la calle de Vergara, á quien le pre-
vendrá comparezca maSana á las diez y media en éste de la Acordan-
do en unión de los sub-inspectores de las dos manzanas que forman 
las aceras de la referida calle,*pnra una diligencia judicial. 

México, Agorto 19 de 1861.—Arr ie ta ." 

' o z c m p / i 



En veinte del mismo, presente en su casa el sub-inspector D. José 
¿••aria Flores , le hice saber la anterior disposición, é impuesto dijo, 
que lo oye y cumpl i rá , y firmó.—José María Flores. 

En el mismo dia solicité en su casa al señor inspector del cuartel 
n u m . 3 , para hacerle saber el mandamiento anterior, del que impuesto 
dijo q u e lo oye y que espera del juzgado le diga por escrito conforme 
& la ley, el objeto para que se le ci ta, á fin de evacuar el informe con-
veniente, y que respecto de los sub-inspectores que también se ci tan, 
solo lo hará con el que está bajo su jurisdicción: esto espuso y firmó 
conmigo. José Luis Morali.-Víctor María Ramírez. 

R a z ó n de agregarse un oficio y auto para que se practique una dili-
gencia en la ca .a del Señor Ministro de F r a n c i a ; _ E n el m,smo dia que 
dio cuenta el ejecutor con el mandamien to que se agrega, el señor j u e z 
determinó se libre órdon al inspector d e U u a r t e l núm. 3 , para que se 
presente personalmente en este j u z g a d o el dia de mañana á las diez 
»percibido de que si no cumple en te ra rá una multa de diez pesos 

En el mismo dia se rcc.bió el oficio q u e se agrega, del Ministerio de 
jus t ic ia y el señor juez en su vista determinó se practique la d i l i . e n -
cía acordada en la casa del Señor Ministro de F ranc i a el dia de m i ñ a -
ña á las once, c i tándose para que concurran á d.cha diligencia á dos 
ingenieros mi l i ta res . 

"Minis ter io de justicia é instrucción p ú b l i c a . - E I Ciudadano Ministro 
d e relaciones me dice hoy lo que copio: 

" E n lo confidencial me he informado del S r . Saligny acerca de la 
hora que le fuese conveniente para que el juez pasase á verle con el 
fin de pract icar la averiguación correspondiente por los sucesos o c u r r í , 
dos en la casa de la Legación de Franc ia , y dicho señor me ha m a n i . 
Testado que está dispuesto á recibir al juez á cualquiera hora. L o digo 
á vd. en respuesta de su comunicación relativa de ayer, r e c o m e n d a -
d o e que haga porque esas d i l i g e n c i a se practiquen á la mayor bre-
v e d a d , si fuere posible, hoy m i s m o . " 

Y lo trascribo á vd. para que sin pasar de m a ñ a n a ; con la eficacia 
q ue lo carac ter iza en el desempeño de sus funciones, pase á la casa del 
fcr ba l igny , á pract icar la averiguación de q u e se trata. 

Dios, libertad y re forma. México, Agosto 2 0 de 1861 .-Ruiz.~A\ 
O. juez 7 o de lo criminal . 

Razón de agregar un oficio y auto dictado en su vista. 
En veintiuno del mismo que se recibió el oficio que se agrega del ins-

pector del cuartel núm.-ro t res , el señor juez determinó se le empla-
ce para que comparezca personalmente á las cuatro de la tarde de hoy 
en el juzgado de turno de la Diputación, sin perjuicio de que satisfaga 
la multa en que ha incurrido por su desobediencia, y apercibiéndolo de 
que si no cumple, el j uzgado dic tará lus providencias de su resorte para 
hacerse respetar . 

Oficio del inspector del cuartel número 3, —Inspec tor del cuartel 
número 3 . — P o r órd*n suprema comunicada del Ministerio de Gober-
nación al C iudadano Gobernador y que é.-te trascribió á los juzgados ci-
vil y criminal , expresamente se previene que los inspectores y sub- ins -
pectores de las m a n z a n a s de la capital no se presenten en los juzgados 
á declarar en los negocios de su oficio sino que lo hagan por escrito; 
así es que al l lamado que me hizo ese juzgado verbal y por auto que 
me notificó una persona que dijo ser ministro ejecutor y que a u n q u e 
acepté, no obstante de cnrecer de las formalidades legales, pero que sin 
embnrgo contesté y dije lo que ahora repito: que mi carácter de inspec-
tor de cuartel no me permitía mas que informar en los negocios; pero 
en manera alguna concurrir á l lamamientos de los juzgado?. 

Creia con fundamento que el señor juez se persuadir ía de las razo-
nes de mí escusa y obraría con toda la instrucción debida , registran» 
do en sus archivos la suprema disposición á que me refiero: así es q u e 
fué mucha mi sorpresa cuando me mandaron incontinenti de mi r e s -
puesta u n a orden en que me conmina ese juzgado con la multa de 10 
pesos si no comparezco al l lamado de hoy . la cual en el acto presenté 
al señor oficial mayor del gobierno del Distrito por no estar el Ciuda-
dano Gobernador , única autor idad de quien dependo, y espresamente 
me repitió lo mismo que he asentado. No entraré con ese juzgado en 
otras esplicacíones dignas de atenderse fundando mi resistencia en 
asistir al l lamado de V., el cual nunca puede ser capricho. Baste lo es-
puesto para mnnifestarle el sentimiento que me causa no obedecer á su 
l lamado por prohibírmelo una disposición suprema vigente, con tanta 
mas razón, cuanto que j a m a s me he negado á prestar mis inútiles ser-
vicios al bien público del orden, y quiero que sean , como liberal que 
soy y he sido constantemente , así es que en conclusión debo decir á 



En veinte del mismo, presente en su casa el sub-inspector D. José 
¿uaría Flores , le hice saber la anterior disposición, é impuesto dijo, 
que lo oye y cumpl i rá , y firmó.—José María Flores. 

En el mismo dia solicité en su casa al señor inspector del cuartel 
n u m . 3 , para hacerle saber el mandamiento anterior, del que impuesto 
dijo q u e lo oye y que espera del juzgado le diga por escrito conforme 
& la ley, el objeto para que se le ci ta, á fin de evacuar el informe con-
veniente, y que respecto de los sub-inspectores que también se ci tan, 
solo lo hará con el que está bajo su jurisdicción: esto espuso y firmó 
conmigo. José Luis Morali.-Víctor María Ramírez. 

R a z ó n de agregarse un oficio y auto para que se practique una dili-
gencia en la casa del Señor Ministro de F r a n c i a ; _ E n el tmsmo dia que 
dio cuenta el ejecutor con el mandamien to que se agrega, el señor j u e z 
determinó se libre orden al inspector de l cuartel núm. 3 , para que se 
presente personalmente en este j u z g a d o el dia de mañana á las diez 
»percibido de que si no cumple en te ra rá una multa de diez pesos 

En el mismo dia se recibió el oficio q u e se agrega, del Ministerio de 
jus t ic ia y el señor juez en su vista determinó se practique la d i l i . e n -
cía acordada en la casa del Señor Ministro de F ranc i a el dia de . „ ¡ ñ a -
ña á las once, c i tándose para que concurran á d.cha diligencia á dos 
ingenieros mi l i ta res . 

"Minis ter io de justicia é instrucción p ú b l i c a . - E I Ciudadano Ministro 
d e relaciones m e dice hoy lo que copio: 

" E n lo confidencial me he informado del S r . Saligny acerca de la 
hora que le fuese conveniente para que el juez pasase á verle con el 
fin de pract icar la averiguación correspondiente por los sucesos o c u r r í , 
dos en la casa de la Legación de Franc ia , y dicho señor me ha m a n í , 
festado que está dispuesto á recibir al juez á cualquiera hora. L o digo 
á vd. en respuesta de su comunicación relativa de ayer, r e c o m e n d a -
d o e que h u g a porque esas di l .genci ,* se practiquen á la mayor bre-
v e d a d , si fuere posible, hoy m i s m o . " 

Y lo trascribo á vd. para que sin pasar de m a ñ a n a ; con la eficacia 
q ue lo caracter iza en el desempeño de sus funciones, pase á la casa del 
fcr ba l igny , á pract icar la averiguación de q u e se trata. 

Dios, libertad y re forma. México, Agosto 2 0 de 1861 .-Ruiz.~A\ 
O. juez 7 o de lo criminal . 

Razón de agregar un oficio y auto dictado en su vista. 
En veintiuno del mismo que se recibió el oficio que se agrega del ins-

pector del cuartel núm.-ro t res , el señor juez determinó se le empla-
ce para que comparezca personalmente á las cuatro de la tarde de hoy 
en el juzgado de turno de la Diputación, sin perjuicio de que satisfaga 
la multa en que ha incurrido por su desobediencia, y apercibiéndolo de 
que si no cumple, el j uzgado dic tará lus providencias de su resorte para 
hacerse respetar . 

Oficio del inspector del cuartel número 3, —Inspec tor del cuartel 
número 3 . — P o r órd*n suprema comunicada del Ministerio de Gober-
nación al C iudadano Gobernador y que é.-te trascribió á los juzgados ci-
vil y criminal , expresamente se previene que los inspectores y s u b - m s -
pectores de las m a n z a n a s de la capital no se presenten en los juzgados 
á declarar en los negocios de su oficio sino que lo hagan por escrito; 
así es que al l lamado que me hizo ese juzgado verbal y por auto que 
me notificó una persona que dijo ser ministro ejecutor y que a u n q u e 
acepté, no obstante de cnrecer do las formalidades legales, pero que sin 
embnrgo contesté y dije lo que ahora repito: que mi carácter de inspec-
tor de cuartel no me permitía mas que informar en los negocios; pero 
en manera alguna concurrir á l lamamientos de los juzgado?. 

Creia con fundamento que el señor juez se persuadir ía de las razo-
nes de mi escusa y obraría con toda la instrucción debida , registran» 
do en sus archivos la suprema disposición á que me refiero: así es q u e 
fué mucha mi sorpresa cuando me mandaron incontinenti de mi r e s -
puesta u n a orden en que me conmina ese juzgado con la multa de 10 
pesos si no comparezco al l lamado de hoy . la cual en el acto presenté 
al señor oficial mayor del gobierno del Distrito por no estar el Ciuda-
dano Gobernador , única autor idad de quien dependo, y espresamente 
me repitió lo mismo que he asentado. No entraré con ese juzgado en 
otras e sp i r ac iones dignas de atenderse fundando mi resistencia en 
asistir al l lamado de V., el cual nunca puede ser capricho. Baste lo es-
puesto para mnnifestarle el sentimiento que me causa no obedecer á su 
l lamado por prohibírmelo una disposición suprema vigente, con tanta 
mas razón, cuanto que j a m a s me he negado á prestar mis inútiles ser-
vicios al bien público del orden, y quiero que sean , como liberal que 
soy y he sido constantemente , así es que en conclusión debo decir á 
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V. que « el l lamamiento me lo hace como simple part icular, estoy en la 
mejor d t spos .con de acatarlo, porque sé respetar á , M autoridades, p e ! 

nf i r C O n 7 ; ° C O m o - P - t o r , no puedo hacer otra cosa que 

" X r ^ 1 0 q U e ^ ~ ~ " * »erdad 

i p t t j z z z r * — 

Declaración del testigo R o m a n o . - E n el mismo dia compareció ante 
el señor j uez , D. José Miguel Romano , y prévios los requisitos legales, 
d.jo l lamarse como queda dicho, natural de Guada la j a ra , casado, em-
pleado en el T e a t r o N a c o n a l , de cincuenta años de edad y v,ve en el 
mism.» Teat ro . J 

E x a m . n a d o con arreglo 4 la cita que le resulta en la declaración de 
D. Florent ino P tco y demás puntos de esta aver iguación, declaró q u e 
e sc , e r toquee i Tea t ro se comunica con la azotea po r una puerta de re-
j a que hay en la galería y de la cual tiene el esponente la llave: que la 
noche del d .a catorce la referida llave permaneció, en su poder sin ha-

P r e s t a d ° á n a d i e T P ° r consiguiente por esa puerta nadie subió, 
pues estuvo cerrada: que tampoco oyó desde su r ecámara donde se es-
tuvo acostado por estar enfermo, que anduviera a lguno en dicha azo-
ea, por lo que cree que tampoco n inguno subió por la puer ta del h e 

tel.- q u e como á las diez ó d.ez y media de la noche percibió desde su 
recámara que pasaba por la calle una banda de música de viento que 
supone ,ba acompañada de gente d'el pueblo, porque percibió el éco de 
muchas voces, pero que no puede decir lo que gritaban porque no lo 
oyó. que cree que esta banda no se paró en esta calle, porque 4 muv 
pocos momentos de oir la música y los gr . tos cesaron éstos: que respec-
to á lo que se le pregunta relativo al tiro que se dice se le dir igió al 
SeSor Ministro de F r a n c i a , n o sabe mas que lo que han dicho los p e . 

n o d i c o . . p U es en lo particular nada le consta. Siendo lo espuesto la 
verdad, en que se af i rmo, ratificó y firmÓ.-José Miguel Romano. 

Declarac ión del testigo E s n a u r r i z a r . - E n el mismo dia compareció 
ante el señor juez prévia citación, D . José Tranqu i l ino Esnaurr izar y 
p r é . o 8 los requisitos legales, di jo | , a ¡ nar se como queda dicho, na tura l 

d e Méx,co casado, empleado cesante, de sesenta y siete años de edad 
y m e en la calle de Vergara número uno. 

—19— 

E x a m i n a d o con arreglo á los puntos de esta averiguación declaró 
•que un dia de la s e m a n a pasada el en que hubo repiques y salvas en 
esta ciudad, oyó 4 las diez de la nuche por la calle donde vive uoa par -
t ida de música: que como ni él ni su familia estaban en el balcón sino 
en el interior de la casa , no vió si iban soldados de uniforme, pero *í 
por el número de voces que oyó supone iba con dicha part ida gente 
del pueblo y que no pudo percibir lo que gritaban por haber es tado co. 
DIO tiene dicho, en el interior de su casa: que cree que esta partida no 
hizo alto en esta calle, porque á los muy pocos momentos que oyó las 
voces dejó de escucharlas: que en la azotea de su casa no se quemaron 
ningunos cohetes ni se tiró con a r m a de fuego, pues esa noche nadie 
subió á la azotea : que la primera noticia que tuvo respecto de los suce-
sos que se averiguan, fué por la relación que hacen los periódicos, pues 
antes de esto á nadie habia oido decir nada acerca de estos hechos» 
siendo lo espuesto la verdad en que se ratificó, leida que le fué esta de-
claración y firmó.—José Tranquilino de Esnaurrizar. 

Declaración del testigo Pad i l l a .—En seguida compareció, prévia c i -
tación, D. J u a n José Padilla y prévios los requisitos legales, así asentó 
l lamarse, natural de México, casado, empleado cesante, de c incuenta 
y ocho años , y vive como inquilino principal, calle de Vergara número 
siete. 

Examinado como el anterior , declaró: que la noche del catorce del 
nctual á las nueve de ella, como tiene de costumbre, se retiró al inte-
rior de su casa para recogerse en unión de »u familia: que como pasada 
una hora oyó que por la calle transitaba un gallo tocando, y que según 
le pareció, iba acompañado de mucha gente, por las muchas voces que 
escuchó, sin que pudiera percibir lo que decian, por estar ya recogido 
como tiene dicho, en el interior de su casa: que en su azotea no se hizo 
salva alguna ni con cohetes ni con a rma de fuego: que cree también que 
dicho gallo no hizo alto en la calle, porque el ruido fué pasajero, y 4 
pocos momentos dejó de escucharlo: que los hechos que son objeto de 
esta averiguación, á nadie los habia oido referir antes de que los viera 
consignados en los periódicos, que fué por donde primero llegaron 4 su 
noticia, tanto que le causó sorpresa el que no hubiera l lamado la aten-
ción de los vecinos, y que todo lo que sabe acerca de ellos, es lo que los 

mismos periódicos refieren. S iendo lo espuesto la verdad en que se 



afirmó y ratificó, leída que le fué esta declaración y firmb.-Juan J. Pa. 
aula. 

Declaración del Inspector M o r a l i . - E n seguida e m p a r e d ó ante el 
seBor ,uez el Inspector del cuartel número t res , D. José Luis Moralí, y 
previos los requisitos legales, dijo l lamarse como queda dicho, de Méxl-

V e r l a „ ' í e m p , e a d O C e 8 8 n
i ; e ' d e cuarenta y dos añas y vive P u e n t e de 

Verdeja número c u a t r o . - P r e g u n t a d o si la noche del dia ca torce de, 
« m e n t e tuvo noticia de que se hubiera disparado sobre la persona de 
Señor Mm.stro de Francia alguna a rma de fuego, diga de quién tuvo e s . 
ta noticia, y todo lo que sepa sobre el part icular , contestó: que la n o . 
che á que se refiere esta pregunta nada supo de este acontecimiento: 
que á los tres ó cua t ro dias lo vió consignado en un periódico, y como 
ya el t iempo trascurrido hacia que fuera ineficaz cualquiera diligencia 
que con oportunidad hubiera podido practicar, ya no determinó nada , 
tanto por esta razón , cuanto porque supuso que las autoridades de m a -
yor e ica la habían ^ tomado conocimiento: que cree que tampoco e , 
sub-iuspector de esa manzana tuvo conocimiento del hecho de que se 
trata, porque le hubiera dado parte inmediatamente, como lo hace aun 
rte las mas pequeñas faltas que ocurren en la manzana de éste, que es 
la misma donde está s i tuada la casa del Sr . Ministro f rancés . P r e g u n -
tado s, la noche á que se h a n , referencia en la pregunta anterior , supo 
que una partida de música, compuesta como de veinte personas, ncom-
pailada de un grupo popular , en el cual se hallaban a lgunos soldados 
de un,forme, fuera á pararse frente á la Legación de Franc ia y diera gri-
ms de «mueran los f ranceses ," «muera el Ministro de F r a n c i a " á l a , 
•l.ez de esa noche, dijo: que esa noche no supo que tal part ida de mú-
sico8 se parara frente á la casa de la Legación francesa v diera l a . voces 
que se refieren: que de este hecho también la pr imera noticia que tuvo 
fué por los periódicos: que hace presente que e W noche salió con una 
ronda compuesta de a lgunos ayudan te , de las manzanas de su cuartel 
y el sub- .nspector D. Agustín Luna, con objeto de cuidar del orden-
que á l a , nueve ó nueve y cuarto de la noche pasó por la calle de Ver 
gara y observo la mayor t ranquil idad: que siguió con la ronda recor-
riendo otras manzanas , hasta las diez de la noche que se retiró, de j án -
dosela encargada á L u n a , á cuya hora se venia para la Diputación, y 
en el cementerio de Catedral observó había un gallo, compuesto de l a , 

dos bandas de música d j Policía: que se dir igió adonde éstas estaban y 
vió allí al Inspector de Policía, C. Porf i r io G. de Leon, que iba á su ca -
beza: que las voces que daban lo. que acompaí laban á este gallo, lejos 
de ter contra los estrangeros, los victoreaban, pues el que habla oyó r e -
petidas veces, tanto en la plaza de armas como en las calles de P l a t e -
ros, multitud de gritos en que se victoreaba a los franceses, á los Esta-
dos-Unido*, al Supremo Gobierno, á la libertad y á la reforma: que c o . 
mo en las calles de Plateros en los balcones habia varias famil ias , d e . 
ben haber oido estas mismas voces, y se pueden citar para que dec l a -
ren: que él conoció de estas familias á D. Feder ico Zopfy , á D . Pab lo 
Léautauri, á la familia de Montauriol: que todos viven en la primera 
calle de Plateros, y de la segunda álos dueños de las pastelerías, que 
aun las tenían ab ertas á esa hora : que hace presente al señor juez que 
por s u , ocupaciones, que son bastantes en su cuartel y no por una me-
ra forma, pretendía dar su declaración por escrito, pero que j a m a s tuvo 
án imo de no acatar las órdenes del juzgado, suplicando por lo mismo al 
señor juez le levante la multa que le impuso. Q u e lo espuesto es la ver-
dad en que se af i rmó, ratificó y firmó.—José Luis Morali. 

Declaración del testigo Lic. Buche l i .—En el mi smo dia, presente el 
Lic. D . José A. Bucheli , prèvia protesta de decir verdad, e g r e s ó ser na -
tural de México, mayor de veinticinco años, casado, abogado, y ocupa-
la casa número ocho de la calle de Vergara .—Interrogado sobre los 
particulares de esta averiguación, d i jo : que según recuerda, entre diez 
v once de la noche de un dia de la semana próxima pasada vió que de 
la calle primera del Fac tor »e d ' r igia á la de Vergara un grupo de mu-
chas personas, que con hachas encendidas y una música marcial , victo-
reaba al Supremo Golverno, y m u j part icularmente al S r . General D. 
Jesus González Ortega, por haber derro ado á las fuerzas que militaban 
á la» órdenes de D. Leonardo Márquez y cómplices: q-ie como el que 
habla observó que aquella multitud dirigía gran número de cohetes, te-
meroso de que a lguno de ello», aunque fuern por casual idad le ofendie-
se, tan luego como se instruyó por su vista d e q u e dicha reunion no te-
nia otro objeto que solemnizar el tr iunfo de las armas del Supremo Go-
bierno, cerró las puertas del balcón, desde el que presenciaba aquel es-
pectáculo; advirt iendo que paulat inamente se iban perdiendo l a . vocea 
de los que componían el víctor: de donde infiere que no se detuvieron 



en la calle de Vergar«. Q u e lo dicho es la verdad en que se ratificó, 
leída que le fué esta declaración, que firmó.-Lic. J. A. Bucheli. 

Declaración del Inspector de P o l i c í a . - A continuación, comparec ió 
ante el señor juez el Inspector de Policía , Coronel de caballería C. P o r -
fino García de Leon, y prèvia protesta de verdad, asentó ser natural de 
Morella, soltero de treinta y u„ años, y vive segunda calle de San J u a n 
numero seis. 

P reguntado si la noche del catorce del corriente se concedieron algu-
nas licencias para que anduvieran en la, calles a lgunas músicas que so 
nombran gallos, á quiénes se concedieron y á qué cuerpos pertenecían 
dtchas músicas , dijo: que con motivo del acontecimiento del d ia , andu-
rieron esa noche r eco r r i éndo la s calles varios grupos con música , sin 

- que por el gobierno del D,strito ni por el declarante se diera l icencia 
part icular , pues lo único que se hizo fué repartir la policía para cuidar 
del orden y seguridad de la capital , por cuyo motivo no tenían punto 
fijo donde estacionarse: que las únicas músicas de viento que le parece 
eran cuatro, iban vestidas con los uniformes de sus cuerpos, una era del 
escuadrón de la Guard ia Municipal , otra del batallón de Zaca tecas ; 
otra de artillería y la otra le parece que del de Aguascalíentes. P r e g é n . 
tado s. alguna de estas bandas mili tare, hizo parada, aunque momen.á. 
neamente , en la calle de Vergara, y que ésta ó la gente que la acompa-
nara dieran a lgunas voces de mueras , dijo: que n inguna música de vien-
to hizo p.é o parada en la calle referida, pues que la de la Guard ia Mu-
nicipal donde se detuvo algo fué en la calle de Plateros, en donde en 
la pastelería de Pla isant estuvieron br indando y gr i tando vivas á los 
franceses, á los mexicanos y á los Es tados-Unidos ; y despues de esto 
se fueron muchas personas nacionales y es t ranjeras , acompañando la 
música que tomó la calle recta has ta la de San Francisco, pasando fini, 
camente por la boca calle de la de Vergara , can tando los a c o m p a ñ a n , 
tes la Marsel lesa, dist inguiendo entre los cantantes al Sr . D . Manuel 
P a r a d a , ac tualmeute Regidor , y al empleado del Correo apellidado Sort : 
que ningunas voces de mueras hubo mas que á Mejía y á Márquez , 
como podrán decir todos los vecinos de las mismas calle» de Plateros , 
C C . Montauriol, Léau taud , Zopfy y los referidos pasteleros, y aun el 
Lic. Zerecero. P regun tado si sabe que en la referida noche se hubiese 
disparado una a rma de fuego directa ó indirectamente para la casa del 
Señor Ministro f rancés , dijo: que absolutamente ha tenido noticia, y 

cree que no ha de haber habido tal cosa, pues que hubiera recibido e l 

parte respectivo, como recibió de lo mas insignificante, pues que p a r a 
evitar todo crimen se repartieron las comisione» por toda la c iudad; y 
aunque en vista de lo anunciado por los periódicos que se refieren al 
acontecimiento por que es in terrogado ha indagado escrupulosamente 
con lodo el vecindario de la calle de Vergarn y sus inmediatas , y no ha 
encontrado una sola persona que haya oído tales voces de " m u e r a n los 
f r anceses" ni que advirtieran detonación de proyectil disparado con ar -
m a de fuego; pero á pesar de esto cont inúa sfis indagaciones sobre e | 
mismo particular y con el resultado d a r á uviso al j uzgado . P regun ta -
d o si sabe que en alguno de I06 gallo* hubieran ido t rcai ido ins t rumen . 
tos de viento personas con traj» de paisano y no militar, dijo: que no 
hubo n i rguua . Siendo lo espuesto lu verdad en que se af i rmó, ratificó 
y firmó.— Porfirio fí. de León. 

Diligencia pract icada en la ca«a del s.-ñor ministro f rancé» .—En el 
mismo día, el señor juez conmigo el escribano y dos oficiales ingenie-
ros q u e á solicicitud del juzgado facilitó el comandan te militar del Dis-
t r í o , pasamos á la casa número diez de la calle de Vergara, habitación 
del Señor Ministro francés, el que estando presente é instruido por 
medio de su Secretar io del objeto con que íbamos , tomó su sombrero 
y fué á señalar el lugar donde se hallaba y había dado la bala, el cual 
es en uno de los ángulos del corredor de la cn-a que queda de Sur 
á Nor te con su frente al Oriente , mirando ul zaguan ; y colocado de 
la manera que se hallaba cuando cayó In bala, resultó estar parado 
con la vista al Norte y espalda al Sur , un poco inclinado á la iz-
quierda del primer viento. En seguida señaló el lugar en que habia 
dado la bala, que era en la s e g u n d a c o l u m n a del t ramo de dicho t rozo 
del corredor donde se hallaba parado, y quedaba de distancia como 
media vara poco mas, marcándose el citado lugar que tendría como 
dos pu lgadas de d iámetro la parte di lacerada, y ve pora el lado del 
S u r , un poco inclinada al Oriente, en el que se hundió dicha bala , 
que aun conserva y presentó lo mismo que unos f ragmentos de papel 
que espresó era el tac», manifes tando por medio de su Secretario que 
estando parado en dicho lugar , en el que tiene la costumbre de pasearse 
de noche despues de comer, cuando los cohetes y repiques se oian en 
la ciudad, que seria entre »iete y ocho de la noche, oyó un ligero chas-



qu.dp , u e , 0 d e éJ> y a c ( o o ^ 

b azo derecho del que n o , I l z o H p r e c i o ^ . „ ^ f J . ^ * 

^ á POCO llegó de visita 
S r Conde P ,e r res q U e v .vee , , el Ho i . I de Eu ropa , y contándole ,o 

ocurr ido, por m v u a c o n de éste salieron al corredor á b u s c a r l a vara 
que suponía haber caido, pid.endo una luz á un criado, con la que e s . 
tuvieron regis t rando, y entonces observaron la marca hecha por la hala 
«o dicha columna, y á su pié se hal laban los f ragmentos del taco 
que ha presentado, lo mismo que la bala que estaba en la porni-a del 
corredor, afuera del barandal , y 4 pO C O S p M o , d e d ¡ c J m J ^ . 

entonces el referido Seüor Ministro tomó I , bala que es la mtsma q u e 
ha conservado en su poder, la que se halla aplastada de una par te y 
la que a l l o m a r l a sintió caliente y oliendo á pólvora. En seguida, el 
mismo seno r juez con las personas antes dichas, se dirig.ó á la azotea do 
la casa para practicar la vista de ojos, de que resultó no advertirse se-
ñal alguna, ni sospecha en las paredes de las azoteas colindantes de 
q u e p o r ellns se hubiera descolgado ninguna persona, y aunque el mis-
mo Señor Ministro manifestó a lguna sospecha de que podria h . b e r 
subido alguna perdona por los baños públicos que en la cn*a hay e W » . 
blecido?, y quedan en el interior respaldo de la misma c a s a . s e vió no 
ser practicable y á mas se examinó al portero; persona que el espre-
*ado 8 e„or ministro abona como de s„ entera conf ianza, el cual ma-
nifestó que á las seis de la «arde se cierran los baños, sin quedar ningu-
na persona cuya „peracion se pract icó la tarde del dia de | , uce -o como 
de costumbre, colocándose dicho portero por I . parte d e a d e n . r o del 
zaguan , que se conserva cerrada, y a -egura no haber ent rado persona 
a lguna . El antes dicho Señor Ministro agregó por medio de so Secre-
•ano, que respecto de los de su servidumbre no tiene sospecha absoluta-
mente, pues toda ella es de su confianza, «sí como tampoco la tiene 
«obre persona determinada, por ignorar tenga ó pueda tener algunos 
enemigos: y que esa misma noche, cosa de las diez ó despue*, estando 
en su cama recostado leyendo, oyó voces tumultuosas en la calle con 
músicas de viento, por lo que se levantó, y acercándose á la vidriera 
del balcón, v,ó un grupo de gente parada f rente á la r a sa , el cual 
formaban paisanos, y en . re ellos algunos soldados vestidos de brin que 
dir igían voces de "mueran los franceses. Muera el Ministro francés* 
no yendo los músicos vestidos con uniforme, sino con ropa de paisano: 

que á poco, marchó dicho grupo tomando la dirección por la esquina 
de Vergara para la calle de San Francisco, y según presume, daría 
vuelta por el callejón de Belemitas, cuyo cómputo forma por el golpe 
de música que oía: con lo que se concluyó la presente diligencia, pre-
viniendo el señor juez á los dos ingenieros formasen un croquis de lo 
que han visto, y con su info.tme lo remitan mañana al juzgado . Y pa -
ra constancia firmo de todo lo que doy f é .—Arr i e ta .—Juan Navarro. 

Razón de agregarse un oficio del testigo Urqu id i .—En el mismo 
dia que se recibió el oficio que se agrega del Sr . D . José Mar ía Ur-
quidi, el señor juez determinó se le libre oficio pidiéndole informe 
sobre los puntos á que se contrae esta averiguación. 

Oficio del testigo U r q u i d i — H e recibido la comunicación de vd. de 
esta fecha para que comparezca hoy á las cuatro de la tarde en el juz-
gado de turno de la Diputación para la práctica de una diligencia 
judicial . 

Ignoro cuál sea la diligencia mencionada de que se t ra ta , a u n q u e 
supongo que se t rata de a lguna declaración. S i así fuere, digo á vd. 
en contestación que estoy pronto á darla por escrito cuando reciba el 
oficio correspondiente, por la circunstancia de ser en el dia uno de 
los magistrados de la suprema corte de just icia. 

Dios, libertad y reforma. México, Agosto 21 de 1861.—José Ma-
ría Urquidi.—Señor j u e z 7? del ramo criminal. 

Razón de agregarse un oficio. 
En seguida se recibió de D. José Pen iche el oficio que se agrega. 
Oficio del testigo Pen iche . 
En atención al oficio de vd. de esta fecha para que me presente á 

las cinco de la tarde en el j uzgado de turno de la Diputación, tengo el 
sentimiento dfe no poderlo verificar por hallarme enfermo. 

México, Ago&to 2 1 de 1861.—J. Peniche.—Señor j u e z 7 o del ramo 
criminal . 

Dtclaracion del testigo Flore».—En 22 del mismo compareció el 
eub-inspector de la manzana uúm. 29, José María Flores , y pré-
vios los requisitos legales, a>¡ asentó llamarse, natural de México, ca-
sado, pintor, de treinta y nueve años, y vive calle de Vergara en la 
t lapalería. 
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Examinado declaró: que la ñocha del día 14 del a c i a l en „ „ . . . 
celebro a „„„cia de .a derro.a de la , f „ . , z . s q u e . c a u d i l l a b , M 4 r 
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n a r „ „ d „ m ^ cuerda, que no hizo aho en ' . „ . ' 
que paso de transito: que al haber oído el caponen, . [ q " 6 ° 
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CO oce bien a, q U e habla y que n o dista casi nada de ella, no le dió 

P e Z Z o l ' 0 TT dÍCtnd° a 'gUnaS Pr0?Íde"CÍa8 d d — 
Preguntado s, la noche á que se hace referencia vio á | „ H Ueve ó po . 
co despues pasara alguna ronda y quién la mandaba, dijo: que 4 esa 
hora no estaba en su casa, pues había salido 4 algunos negocios parti-
culares y con objeto en su tránsito de ver si en J o t r a s c u a d r a , d q e 
e a Z r Z e a m a , ' Z H n R r S a a T d a b a e l - h i e n d o „Otado en ellas motivo o causa de desorden, se retiró 

ie r I T T t S :rdad en ',ue 8e 8firmó ' 'a'ificó ,eid* 
le fué esta declarac.on y firmÓ.-José María Flores. 

Declaración dol testigo Laureni _ F r , «i »• 
, • ° Liaurens.—fcn el mismo día compareció 

a j ' " n r p r f . i o . l „ . r e , n i , i , ñ I , a ! 
le . a.f . . . , „ . Ilamarae, narural de Francia, aol.ero d e re,n,¡nueve a L 

Examinado con arreglo á la cita que le hace el Inspector Mornli y el 
Coronel de caballería, C. Porfirio G. de León, declaró: que la noche 
en que se celebraba en esta capital el triunfo obtenido por el Sr . G e -
neral González Ortega sobre las fuerzas que acaudillaba Márquez, 
pasó muy cerca de las diez una música que hizo alto en la pastelería 
del Sr . Plaisaut , de la que el esponente es administrador: que entre 
los que acompañaban dicha música iban machas personas decentes, y 
en los TÍctores que daban lo hacian por los franceses, los Estados-Uni-
dos y por González Ortega: que muchas de estas personas entraron 
á la pastelería, pidieron una botella de champaña brindaron en los 
mismos términos que victoreaban: que luego se salieron, y con lu m u -
sica y demás gente del pueblo que los acompañaba, se dirigieron rum-
bo á la Profesa tocando y cantando la Marsellesa. Siendo lo espuesto 
la verdad, en la que se ratificó y firmó leido que le f ué .—J . L. Lau• 
rens. 

Declaración del testigo Montauriol.— En seguida compareció anto 
el señor juez, prévia citación, D . Juan Pedro Montnuriol. y prévia 
protesta de decir verdad, así asentó llamarse, natural de Franc ia , 
casado, peluquero, de cincuenta y siete años de edad y vive en la pri-
mera calle de Platero» número diez. 

Examinado como el anterior, dijo: que como él estaba en el interior 
de su casa no pudo percibir mas que el golpe de música y la vocería 
que causaba el gallo que pasó como á la» diez de la noche por la cnlle 
donde vive: que su niño que estaba en el.balcón le contó que los vivas 
eran á los franceses y que gritaban también " m u e r a n loa corrom-
pidos." Que lo espuesto es lo que sal>e sobre el particular y en 6u 
contenido leido que le fué se afirmó, ratificó y firmó.—J. P. Mon-
tauriol. 

Declaración del inspector Luna.—Acto continuo presente ante el 
señor juez el sub-inspector D. Agustín Luna y prévia protesta de pro-
ducir te con verdad, espreso llamarse como qufda dicho, natural de 
México, casado, empleado, de treinta y tres años de edad y vive, 
estampa de San Andrés número siete. 

Examinado con arreglo á la cita que le hace el Inspector D. Luis 
Morali, dijo que la noche del catorce del actual á las ocho y inedia 
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el fin de practicar un reconocimiento que diese por resultado aver iguar 
el punto de donde se habia dirigido á uno de los corredores d e la mis-
m a casa un tiro de fusil ó rifle, cuya murca quedó impresa en una co-
lumna de dicho yorredor, y emitir nuestra opinion sobre si fué dirigido 
el tiro directamente á eso lugar ó el proyectil llegó á él casualmente . 

E n unión de V. reconocimos la señal que imprimió la bala en unn de 
las columnas del corredor que ve al Este, y despues de un detenido exá -
nien de ella y de haber conferenciado sobre el part icular, procedemos á 
manifestar á V. lo que en nuestro concepto ha acaecido y los datos 
que hemos tenido presentes para emitir la opinion con que te rminamos 
este informe. 

La señal que imprimió el proyectil es de poca profundidad, la b«la 
que se nos preseutó está aplas tada de un modo irregular como si hu-
biese chocado en una superficie sinuosa, y por las csphcaciones del S e -
ñor Ministro supimos que despues de dar la bala en la columna, cayó á 
muy poea distancia de ésta. 

Como so presumía que el tiro pudo partir de las a l turas próximas , 
las reconocimos y examinamos detenidamente sin que pudiéramos per-
suadirnos de que el Uro haya sido dirigido de alguna de ellas y antes 
al contrario aseguramos que no fué disparado desde las azoteas: la úni-
ca que domina en parte la casa del Señor Ministro es la del T e a t r o N a -
c ional , pero examinada la parte mas cómoda y elevada y calculando la 
e s t a tu ra de un hombre, la visual no corresponde al lugar en que choco 
el proyectil, de modo que si se hubiera disparado una a rmu desde esa 
azotea habr ía dado el golpe mas alto y no adonde se encontrnba mar -
cado: t impoco puede decirse que se haya disparado en la mi»mn azotea 
de la casa, porque según el dicho del Sr . Ministro, no percibió la deto-
nación, y á tan corta distancia no era ponible de ja r de oiría cualesquie-
ra que fuese la nrmn con que se disparó, 110 obstante el ruido que á esa 
hora producian los cohetes y repiques: también confirma este concepto 
la poca impresión que hizo la bala, pues debió ser mayor por la poca 
distancia. Asegurando el Señor Ministro que el tiro no fué disparado 
en el patio, y no pudiendo tampoco formar un dato cierto por la forma 
que presenta la cavidad donde chocó el proyectil á consecuencia de que 
varias personas han al terado ya su figura con reconocimientos particu-
lares, creemos en virtud de las a p l i c a c i o n e s que anteceden, y así lo 
mBnifestan os, por vía de informe, que el proyectil no ha sido dirigido 



exprofeso á la columna donde se encuentra la marca, sino que dispara-
da el arma en algún punto inmediato al Norte de la ca>a, chocé en la 
pared del teatro que ve á este rumbo, produciendo esto un movimien-
to de repulsión irregular hác.a el punto en que se e n c e n t r a la marca . 
Lsta opinion la fundamos tanto en el acha .amiento irregular del p r o v e e 
til, cuya forma no pudo cambiar tanto si solo hubiera recibido el libe-
ro choque que indica 1« señal, como el haber examinado que no hay un 
lugar á propósito donde pudiera dispararse al lugar menc ióna lo 

Esto es lo que en nuestro concepto manifes tamos á V., puede ase^u-
rarse en cumplimiento de la comision que recibimos. 

Liber tad y reforn.a. México, A g , s t o 22 de 1861.-Ignacio Pavón. 
—Agustín Arcllano. 

En veintitrés del mismo se recibió del Sr . D . José Mar ía Urquidi el 
iuforme que se agrega . 

Informe del testigo U r q u i d i . - P o r la a tenta comunicación de vd. de 
ayer me he impuesto de que en la averiguación que se está ins t ruyen-
do por el j uzgado de su digno cargo, acerca de los sucesos denunc i ado , 
por el Senor Ministro de Francia , acaecidos en la noche del 14 de, 
presente , se ha proveído un auto previniendo sean examinados sobre-
estos hechos todos los vecinos de la calle de V e r g a s , que es en donde 
se halla s i tuada la casa en que habita el Exmo. Sr . Ministro; agregando 
que como vecino de dicha calle, espera vd. que le informe lo que sepa 
acerca de dichos suceso*. S e g ú n la comunicación de vd., á las diez 
de IH noche ci tada una part ida de unos veinte músicos acompañada de 
un grupo popular, entre el cual se hallaban varios soldados de unifor . 
me. fué á pararse f .ente 4 la puerta d e la Legación de Franc ia gri tando 
" m u e r a n los f ranceses ." " m u e r a el Ministro de F r a n c i a , " habiendo «cae-
ctdo también que 4 las ocho de esa misma noche fué dirigido un liro so-
bre la persona del ci tado Kxmo. Sr . Ministro. 

T rayendo á ,a memoria lo que recuerdo haber pasado en la noche 
mencionada, y evacuando el informe que me pide, d i £ o 4 vd. que e . 
efectivo que despues .le las diez de la noche del dia 14 pasó un ^ rupo 
de personas por la calle, en la dirección de Norte 4 Sur , formado de al-
gunas personas acompañadas de algunos músicos, sin que entre e l la , 
viera yo, 4 lo que recuerdo, ningunos soldados, no obstante las h a c h a , 
con que iban alumbrados: oyéndose varios vivas y muera , , rin que p u -

diera percibir con clar idad lo que decian, si no es un grito de " m u e r a 
M e j í a , " no habiendo advertido tampoco de que á su paso se detuvieran 
delante de la casa de la Legación f rancesa , á pesar de que I« casa que 
yo habito se halla casi al frente de ella. E n la misma noche vi pasar 
por las bocas-calles otros grupos que recorr ían las calles celebrando la 
victoria que acababa de obtener el General Ortega en las inmediaciones 
de To luca , y creo que con motivo de la misma festividad »e estarían dis-
parando varios tiros que estuve oyendo desde principios de la noche, 
con mas ó menos frecuencin, ignorando absolutamente en dónde fueron 
disparados, as í como también si a lguno de ellos fué dirigido 4 dicho 
E x m o Sr . Ministro de Franc ia . 

Esto es lo que puedo decir 4 vd. en contestación, protestándole mi 

consideración y aprecio. 
Dios, libertad y reforma. México, Agosto 22 de 1861.—José M. Ur-

quidi.—Señor juez T^del ramo criminal. 

Declaración del testigo Léau t aud .—En el mismo dia compareció an -
te el señor juez el C. Pab lo Léautaud , y prévia la protesta de verdad, 
d i jo ser natural de Francia , soltero, agente de negocios, de treinta y 
ocho años de edad y vive en la primen» calle de Plateros n ú m . l o . 

E x a m i n a d o conforme á los puntos de esta averiguación y cita que le 
hacen el Inspector del cuartel y el de Policía , dijo: que desde el balcón 
de su casa observó que muy cerca de las diez de la noche del 14 del 
actual pasó una banda de música acompañada de un grupo de gente 
que victoreaba 4 los franceses, á los Es tados-Unidos , á México y á la 
l ibertad: que este grupo tomó para la segunda de Plateros , y habiéndo-
se meti lo del balcón no vió mas. Siendo lo espuesto la verdad, en que 
se ratificó, y firmó.—P. Léautaud. 

Declaración del test igo P e í i a . — E n veinticuatro del mismo compare* 
ció ante el señor juez , prévia citación, D . Angel P e ñ a , y prévia protes-
ta de producirse con verdad, así asentó llamarse, natural de México, ca -
sado, propietario, de cincuenta y tres año3 de edad , y vive en la calle de 
Vergara número 11. 

E x a m i n a d o con arreglo á los puntos de esta averiguación, declaró: 
que la noche del 14 del corriente á las diez es taba en el balcón de su 
casa gozando del regocijo público que en todos los habitantes de la ciu* 



exprofeso á la columna donde se encuentra la marca, sino que dispara-
da el arma en algún punto inmediato al Norte de la ca>a, chocó en la 
pared del teatro que ve á este rumbo, produciendo esto un movímien-
to de repulsión irregular hác.a el punto en que se e n c e n t r a 1« marca . 
Lsta opinion la fundamos tanto en el acha .amiento irregular del p r o v e e 
til, cuya forma no pudo cambiar tanto si solo hubiera recibido el libe-
ro choque que indica 1« señal, como el haber examinado que no hay uu 
lugar á propósito donde pudiera dispararse al lugar menc ióna lo 

Esto es lo que en nuestro concepto manifes tamos á V., puede ase^u-
rarse en cumplimiento de la comis.on que recibimos. 

Liber tad y reforma. México, Agosto 22 de 1861.-Ignacio Pavón. 
—Agustín Arcllano. 

En veintitrés del mismo se recibió del Sr . D . José Mar ía Urquidi el 
iuforme que se agrega . 

Informe del testigo U r q u i d i . - P o r la a tenta comunicación de vd. de 
ayer me lie impuesto de que en la averiguación que se está instruyen-
do por el j uzgado de su digno cargo, acerca de los sucesos denunc i ado , 
por el Senor Ministro de Francia , acaecidos en la noche del 14 del 
presente , se ha proveído un auto previniendo sean examinados sobre , 
estos hechos todos los vecinos de la calle de V e r g a s , que es en donde 
se halla s i tuada la casa en que habita el Exmo. Sr . Ministro; agregando 
que como vecino de dicha calle, espera vd. que le informe lo que sepa 
acerca de dichos sucesos. S e g ú n la comunicación de vd., á las diez 
de IH noche ci tada una part ida de unos veinte músicos acompañada de 
un grupo popular, entre el cual se hallaban varios soldados de unífor . 
me. fué á pararse f .ente 4 la puerta d e la Legación de Franc ia gri tando 
" m u e r a n los f ranceses ." " m u e r a el Ministro de F r a n c i a , " habiendo acae-
ctdo también que 4 las ocho de esa misma noche fué dirigido un tiro so-
bre la persona del ci tado Exmo. Sr . Ministro. 

T rayendo á la memoria lo que recuerdo haber pasado en la noche 
mencionada, y evacuando el informe que me pide, d i £ o á vd. que es 
efectivo que despues . l e las diez de la noche del dia 14 pasó un g rupo 
de personas por la caite, en la dirección de Norte á Sur , formado de „ | . 
gunas personas acompañadas de algunos músicos, sin que entre e l la , 
viera yo, á lo que recuerdo, ningunos soldados, no obstante las hachas 
con que iban alumbrados: oyéndose varios vivas y mueras , >¡n que p u -

diera percibir con clar idad lo que decían, si no es un grito de " m u e r a 
M e j í a , " no habiendo advertido tampoco de que á su paso se detuvieran 
delante de la casa de la Legación f rancesa , á pesar de que I« casa que 
yo habito se halla casi al frente de ella. E n la misma noche vi pasar 
por las bocas-calles otros grupos que recorr ían las calles celebrando la 
victoria que acababa de obtener el General Ortega en las inmediaciones 
de To luca , y creo que con motivo de la misma festividad se estarían dis-
parando varios tiros que estuve oyendo desde principios de la noche, 
con mas ó menos frecuencin, ignorando absolutamente en dónde fueron 
disparados, as í como también si a lguno de ellos fué dirigido á dicho 
E x m o Sr . Ministro de Franc ia . 

Esto es lo que puedo decir á vd. en contestación, protestándole mi 

consideración y aprecio. 
Dios, libertad y reforma. México, Agosto 22 de 1861.—José M. Ur-

quidi.—Señor juez T^del ramo criminal. 

Declaración del testigo Léau t aud .—En el mismo dia compareció an -
te el señor juez el C. Pab lo Léautaud , y prévia la protesta de verdad, 
d i jo ser natural de Francia , soltero, agente de negocios, de treinta y 
ocho años de edad y vive en la primen» calle de Plateros n ú m . l o . 

E x a m i n a d o conforme á los puntos de esta averiguación y cita que le 
hacen el Inspector del cuartel y el de Policía , dijo: que desde el balcón 
de su casa observó que muy cerca de las diez de la noche del 14 del 
actual pasó una banda de música acompañada de un grupo de gente 
que victoreaba á los franceses, á los Estados-Unido», á México y á la 
l ibertad: que este grupo tomó para la segunda de Plateros , y habiéndo-
se meti lo del balcón no víó mas. Siendo lo espuesto la verdad, en que 
se ratificó, y firmó.—P. Léautaud. 

Declaración del test igo P e ñ a . — E n veinticuatro del mismo compare* 
ció ante el señor juez , prévia citación, D . Angel P e ñ a , y prévia protes-
ta de producirse con verdad, así asentó llamarse, natural de México, ca«. 
sado, propietario, de cincuenta y tres año3 de edad , y vive en la calle de 
Vergnra número 11. 

E x a m i n a d o con arreglo á los puntos de esta averiguación, declaró: 
que la noche del 14 del corriente á las diez es taba en el balcón de su 
casa gozando del regocijo público que en todos los habitantes de la ciu* 



obtenido Bob^ T " ^ * d " Gobierno 
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esta a V10 á ^ | j n a ^ ^ ^ J ¿ J » 
b r a d l o ' P . T í , r & Í n d Í r C C C Í ° n d e * * * á * * > * - n í a aforn-brada c u h a c h a s y ^ ^ , ^ ^ ^ ^ ^ 

Z ° m
n e f R 7 ' ,U C ° n f U C Í ¿ h d e 5 7 r vocea análogas: q u e abao-

I . l . m nte oyo que se hubiera proferido a lguna vo* contra los f rance .es 

~ " , g , , n a
i ° , ; a " a C Í ° " " i vio que hubieran hecho al,o' 

calle, h a c e n d ó presente que su casa linda con ! . del señor ministro f ran-
cés y e, esponente estaba en su balcón, por lo cual si se hubieran dado 
ésa V o c e i y b u b i e r a n h e c h 0 a | t o e n | o c a | J e i ^ h u h ¡ e r a n ¡ ^ 

oír lo uno n, de ver lo otro. Q u e respecto „1 , ¡ r o que dice se le dirigió 
esa noche al señor ministro de Franc ia , la primera noticia que tuvo de 
este lance, fué cuando lo leyó consignado en el periódico francés titula-

la Estafeta: que por su casa nadie subió á la azolea, porque no tie-
ne comunicación con ella por estar bajo del Hotel. Q u e lo a p u e s t o es 

» h 1 7 , T r ü C O n , ° " Í d 0 l e í d o *,,1C , e f u é ' 8 e a f i r i u 6 . r a t ¡ f i có y fir-m o . — A n g e l de la Peña. 3 

Informe del Regidor P a r a d a — E n el mismo d i a s e recibió del Sr . R e -
gulor D. Manuel P a r a d a , el oficio que se a g r e g a - E n contestación al 
oficio de vd. fecha de hoy, en que me pide ¡„ forme acerca de los suce-
sos de la noche del dia 14 del actual , debo decirle que me consta q u e las 
bandas de los cuerpos de Policía , se situaron por el frente de varias ca-

subditos franceses en las calles de P la te ro , , San Francisco, y 
especialmente d,rigiéndose á la casa del ant iguo correo, donde v.ve el 

' , a U d : <*ue e s , «vie ron en buen orden, y que en nada se faltó á la 
casa de la Legación de F ranc ia , pues ni siquiera pasaron las música , 
por la calle de Vergara . En cuanto á las personas que a c o m p a s a b a n 
á la . músicas, se encontraban el Ciudadano Inspector de Pol ic ía , el L ic . 
D. Manuel Gómez, el Sr . Regidor Ceballos, Coronel O ' H o r a n , T e j a d a , 
Sort , vartos es .udian.es de medicina, y otra multitud de personas que 
victoreaban á lo. caudillos de la reforma. 

E s cuanto tengo que informar á vd., en respuesta á su citado oficio, 
protestándole con este motivo, las segur idades de mi c o n s i d e r a r o n y 
aprecio. ' 

Dios y libertad. México, Agosto 23 de 1861.— Lic. Manuel Gómez 
Parada.—C. Mariano Arricia, j u e z sétimo de lo criminal . 

Ratif icación del ingeniero Arel lano.—En el mismo dia compareció 
prévia citación, D. Agustín Arellano, y prévios los requisitos legales, di-
jo l lamarse como queda dicho, natural de México, soltero, oficial del 
ejército del cuerpo de Ingenieros, de 24 años, y vive calle de Or tega 
número 13. 

Puéstole de manifiesto el informe que corre agregado en esta causa 
de la foja treinta y siete á la treinta y ocho, é impuesto de su conteni-
do, dijo: que es el mismo que el día 22 del presente, estendió en uniun 
de su compañero D. Ignacio Pavón, su contenido cierto y verdadero, la 
firma que lo suscribe de su puño y letra, y que por lo tanto lo ratifica 
en todas sus partes. P reguntado qué fundamento tiene para afirmar en 
dicho informe, que la señal que reconoció en la columna de la casa del 
Señor Ministro de Francia, fué causada por impresión de bala, contestó: 
que el dato que ha tenido para af irmar esto, es el testimonio del mismo 
Señor Ministro francés, que así lo aseguró como lo puede recordar el 
señor j uez , en el acto de la dil igencia: pero que científicamente no 
puede afirmar ni dar por supuesto, que dicha señal fuera de balazo» 
pues puede tener otra causa : preguntado sobre la figura y peso de la 
bala, dijo, que la bala era esférica, y su peso aunque no de una onza , 
sí no puede ser menos de tres adarmes . Preguntado si al hacer el re-
conocimiento en la azotea en unión del Sr. Pavón , cuidó de ver y exa-
minar si en la pared del T e a t r o que vfc al Norte hay alguna señal de 
que haya dado en ella alguna bala ,d i jo que sí, que ambos, al Examina r 
dicha pared, encontraron, no una, sino varias señales de bnla, pudiendo 
servir muchas de ellas para esplicar el concepto que ha emitido en su 
informe, respecto á este punto. Que lo espuesto es la verdad, y en su 
contenido, leido que le fué, se afirmó ratificó y firmó.—Agustín Are-
llano. 

Declaración del ingeniero Pavón .—En seguida compareció ante el se-
ñor juez D. Ignacio Pavón, y prévios los requisitos legales, dijo llamar-
se como queda dicho, natural de México, soltero, militar del cuerpo de 
Ingenieros, de 21 años, y vive en la calle pr imera de Plateros número 5 . 

Puéstole de manifiesto el informe que corre agregado en esta causa 



d e l a ^ j a t r e i n t a y siete 4 t re inta y ocho , é ¡ r a p u e s t 0 d e 8 U c o n t e n ¡ d ( ) | 

d. jo « r el mismo q u e d ,ó en unión de su c o m p a ñ e r o D . Agust ín Arella 
n o suscr ibiéndolo con su firma que es la q u e usa y acos tumbra en o . 

m a r t u T ^ 7 " ^ ° ° i " * r r d b r -
mar , en todas sus pa r tes lo ra t i f ica . P r e g u n t a d o en los mismos térmi-

d o l o " ^ " " T ' d e : , ñ r Ó a h 8 0 , " t — conformidad con él, sien-

P J L P U e " ° ,a re rdad en que « r e n a c i ó 

Decla rac ión «lel test igo P a v í a . - E n el m i smo d ia comparec ió prévia 

l l amarse , de México, soltero, depend ien te , de 3 5 años , y vive en la vi , 
Tienda pr incipal del Hote l d e Vergara , en el pr imer piso 

E x a m i n a d o con a r r eg lo á l o s pun tos d e es ta aver iguac ión , dec la ró : 
q e la „ o c h e del d .a 14 de. ac tua l , es taba en su casa con su famil ia , y 
4 IM. d iez oyo q u e p a s a b a por la calle una par t ida de mús i ca : q u e se 
a o m „ con obje to de verla, y observó como veinte músicos q u e L i a n 
c o n - a ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ _ 

paso sin hace r a l to en n ingún pun to de la calle, v ic to reando al Genera l 
Gonzá lez Or tega 4 la l iber tad y al Gobierno: que abso lu t amen te n a d a 
o y e d e as voces 4 que se refiere esta aver iguación d e " m u e r a n los f r an -

ses, «muera el Min i s t ro de F r a n c i a : " q u e ta . vez el Minis t ro f r a n . 
cés c o n f u n d i ó es tas voces con las que en rea l idad se dieron de " m u é . 
r a s 4 los ases inos d e los e s t r a n j e r o S " que respec to al tiro que se dice se 
d ng io 4 d icho Señor Min is t ro 4 las ocho de «a noche menc ionada , | a 

pr imera noticia que tuvo, fué por la lec tura q u e h a c e d ia r i amente de l o . 
pe r iod icof , y que despues no ha oido hablar de este acon tec imien to 4 
persona n i n g u n a S iendo lo espues to la verdad en q u e se a f i rmó, rati-
fico y firmo—Manuel Pavía. 

Decla rac ión del test igo M i c h . o d . - E » segu ida c o m p a r e c i ó , previa ci-
ación, D . Agust ín M i c h a u d , y previos los requis i tos legales, . s í asentó 

l lamarse , n a t u r a , d e F r a n c i a , c a sado , comerc i an t e , d e veint inueve años 
de e d a d , y „ v e e n .a 2« ca. le d e San F r a n c i s c o n ú m . 10. E x a m i n a d o 
con a r r eg lo 4 la a t a que de su persona hace el C . R e g i d o r M a n u e l P a -
r a d a e n e l f i e ^ ^ ^ ^ ^ 

n 1 Í T f d C ' d , a H d e ' C O r r ¡ e D t e ' e " < u e " ce lebraba en e s . 
»« cap, ta l el t r iunfo de l a , a r m a s del Gobierno , d e s p u e s de las diez se 

— 35 — 

p a r ó f r en t e 4 BU casa la b a n d a de m ú s i c a del c u e r p o Munic ipa l , q u e 
iba a c o m p a ñ a d a de mul t i tud de g e n t e del pueb lo y pe r sonas decen te s de 
e s t a capi ta l : q u e con gus to vio que sus pa i sanos v ic to reaban 4 Méx ico y 
los mex icanos ; 4 los f r anceses y e s t r ange ros ; a l t e rnándose con los golpes 
d e música , en q u e se d i s t ingu ían el h i m n o d e l a Marse l lesa y la canc ión 
del p a í s l l amada los Cangrejos: que lo espues to es la ve rdad , en q u e se 
a f i r m ó , ra t i f icó y firmó, l e i da que le f u é es ta d e c l a r a c i ó n . — A g u s t í n Mi* 
chaud. 

E n el m i s m o d i a se rec ib ió del S r . j u e z del reg is t ro civil , L i c . D . 
A n a s t a s i o Z e r e c e r o , el oficio que s e a g r e g a . 

I n f o r m e del Lic . Z e r e c e r o . — J u z g a d o I o , r eg i s t ro c iv i l .—Contes tando 
al oficio d e vd. f e c h a de a y e r , en que me p ide el i n f o r m e sobre si es 
cier to que la b a n d a d e mús i ca del c u e r p o Mun ic ipa l , en la n o c h e q u e so 
ce lebraba la victoria ob ten ida por el e jé rc i to cons t i tuc iona l ba jo las ó r -
d e n e s del i lustre Gene ra l G o n z á l e z Or t ega , en J a l a t l a c o , al a t ravesar por 
las calles de P l a t e r o s a c o m p a ñ a d a de u n a mul t i tud de gen te del pueb lo , 
se de tuvo de lan te de la pas te ler ía f r a n c e s a de M r . P l a i s a n t , r ep i t i endo 
vivas 4 la F r a n c i a , 4 los f r anceses y 4 los E s t a d o s - U n i d o s ; debo ma-
ni fes tar q u e en esa noche , h a c i e n d o u n a he rmosa l u n a , p e r m a n e c í en el 
ba lcou do m i casa con m i fami l i a has ta d e s p u e s d e la med ia n o c h e , 
v iendo p a s a r los g rupos q u e se s u c e d í a n , e n t o n a n d o vivas á la l iber -
tad , 4 la r e f o r m a , al hé roe d e C a l p u l a l p a m y 4 los f r a n c e s e s , r edob l4n-
dose el e n t u s i a s m o c u a n d o es tuvieron en la pas t e l e r í a d e P l a i s a n t , d e 
d o n d e sa l ieron d i r ig iéndose por las ca l les de S a n F r a n c i s c o , t o c a n d o y 
c a n t a n d o a l t e r n a t i v a m e n t e la Marse l lesa y los C a n g r e j o s . 

E s c u a n t o p u e d o decir 4 vd. en con tes tac ión á su oficio d e aye r , pro-
tes tándo le mi cons ide rac ión y ap rec io . 

D i o s , l iber tad y r e fo rma . México , Agos to 2 4 d e 1 8 6 1 . — A . Zerect« 
ro.—C. j u e z 7? de lo c r im ina l , Lic . M a r i a n o Ar r i e t a . 

E n el m i smo dia se l ibró s e g u n d o ci ta tor io por m e d i o d e oficio a l S r . 
C o n d e de P i e r r e s . 

Dec l a r ac ión del test igo C o n d e de P i e r r e s . — E n 2 5 del mismo c o m p a -
reció , previa c i t ac ión , el C . f r a n c é s D . E u g e n i o d e P ie r res ; e x a m i n a d o 
por medio del in térpre te D . Miguel B u s t a m a n t e , qu i en protes tó p r e v i a -
mente re fer i r en cas te l lano lo q u e el test igo mani f ies te en su id ioma, di jo: 
q u e éste man i fe s t aba l l amarse corno queda dicho, ser n a t u r a l de F r a n -



Ha, es tado soltero, de treinta y cua t ro años, y q „ e se encontraba en esta 
Repúbl ica de trSnsito. P r egun tado si sab.a a lgo de los a c o n t e c í en 

' t l \ d t l n C , " a ' ' W 1 - « p . y por quién, contes tó : 
que á las ocho y diez minutos de la noche de ese d,a fué á visitar al S e 
ñor Minis t ro de la Legac ión f rancesa ; que este Señor le refirió que cinco 
minutos árites de las ocho, de los muchos cohetes que se :¡ra 
capi tal , le parecía que una r a r a de éstos había caido en . „ ca a m 

fes tán dolé que hab ia sentido un golpe muy ligero e ¿ 2 7 ' Z T e 
bajaron a, patio á buscar dicha vara y no la encontraron, com a m p 
CO en los corredores: que de regreso del patio se encontró „1 p i é de 1« 
co lumna que forma el arco cont iguo á Ir» escalera de galer ía , do d ! 

S e n ; ; > , i n i ™ y e „ i * . ; , d
0 ° : n

d : 

b e f d do a». . K • C ' .nCO , n t 8 r d e ^ ° , r ° U " n d * '•«-ber dado a 1.1« bala, y al portero que enseñaba et taco, lo que dio l o -

i ? « Z n M Í n Í S t r 0 C r e j e r n q u e ' e , e h a b i a d i ' * d " » " 
la noche del a c o n t e c m . e n t o estaba en la inteligencia de que podría ha-
ber stdo la bala unida á algún cohete: que aun en la tarde de á otro 1 
de esto, conservaban la misma opinion, hasta que en vista de l o . ^ 
m e n c i o n a d , , , de verse la seña , en la columna y el taco presentado o 
el portero, j u z g o el Señor Ministro que se le habia dirigido el tiro: L 
h - presente que dicho Señor Ministro le manifes tó qoe 'e l taco se I ab „ 
encont rado á las seis de la m a ñ a n a , y q , I e d Cuerpo Diplomát ico oue 

b e b d a d o 1 ^ 7 * !" T ' á ~ a s í -
casa del Señor M^' ? c " ' l , m n n - P regun tado á qué hora se retiró de la 
e sa del Señor Ministro la noche de. , 4 del corriente, y si advirt ió en 

ella s ' g u n mot.vo de a -arma entre la servidumbre, con,es té : que se r e t i r ! 

. . e " , a 8 e " ' d u m b r e ' P " « " o se le dió mucha importancia al a c ó , -— p r e g r : d o 9i ai otr°* « » ^ " z 
y ra é las a n c o de la tarde le manifestó a lguna sospecha acerca de la 

us r e I a c ¡ 4 J(1 p e r s o n a a u ¡ o r a ^ ^ J 
que no hablaron nada sobre estos part iculares. P regun tado si supo q, e 

oche referida se d .e ran a lgunas voces frente á | a casa del Señ M 

; r ? C e " 7 " C U a n d ° d e , a — d e d i c h ° Señor v,ó en ca 
He «Igun g rupo de gente , contestó: que á otro dia supo por el mismo 
SeHor Ministro, que ba jo de sus balcones se hab ían dado g i s d C u T 

/ a n los f r anceses , " " m u e r a el Ministro de F r a n c i a , " pero que cuando 
•alió no observó en la calle ningún grupo de gente, f ino como está de 
ordinario. Q u e lo espuesto es la verdad, y en su contenido, leido que 
le fué por el intérprete, se af i rmó, ratificó y firmó con éste .— Cíe . E. 
de Picrres.~~- Miguel Bus/amante. 

In fo rme del Inspector de Pol ic ía .—Inspección general de Pol ic ía del 
Distrito Federa l .—Consecuente con loesjiuesio en mi declaración he pro-
curado indagar los nombres de las personas que vieron cuando las m ú -
sicas recorrieron las calles principales de osia c iudad, la noche del 14 
del corriente y no he encontrado mas de las mismas ci tadas en mi de -
claración. 

Con lo espuesto creo obsequiar su disposición, protestándole mi par -

ticular aprecio. 

Libertad y reforma. México. Agosto 2 4 de 1 8 0 1 — Porfirio G. de 
León.—C. juez 7 o da lo criminal . 

F.n 27 del mismo queda agregado el oficio del Gobierno del Distrito. 
Oficio del Gobierno del Dis t r i to .—Gobierna del Distrito da México. 

— Dada cuenta al C . Gobernad.>r con el oficio de vd. fecha 2 3 del que 
cursa, relativo ü que se dén á su j u z g a d o los dato» qué existan acere« 
de la queja que lia hecho el Cuerpo Diplomát ico al Supremo Gobierno, 
sobre los hechos acaecido» en la noche del 14 del mismo por un grupo 
de pueblo y músico»; me manda decir á vd. en contestación: que el mis-
mo C . Gobernador ha rond .do las cnlles esa misma tarde y noche , y no 
oyó proferir ni sabe que se hayan proferido palabras injuriosas cont ra 
los estrnngeros ni ménos contra S . E . el .Ministro francés: que e» todo lo 
q ie por este Gobierno se puede decir á vd. en contestación, y que hoy 
se libran las órdenes al Inspector general de Policía y gefes principales 
de ella para que comparezcan en ese juzgndo . 

Dios, libertad y re forma. México, Agosto 2 0 de 1801.—José M. 
Castillo Velasco.—C. j u e z 7 o de lo c r imina l . 

Auto definit ivo.—México, Agosto 27 de 1801.—Vista, las nc tuncione 9 

pract icadas por orden del s u p r e m o gobierno á consecuencia de la que ja 
que elevaron al mismo el diez y siete del actual los señores Minis t ro , de 
l o . Estado.—Unidos y P rus i a y los Sre*. encargados de negocios de Bél-
gica y el Ecuado r , con motivo de haberlos informado el Señor Ministro 



catorce del p r e s e n * Z T é J " " P r ° P Í a C " M ' " ° c h e d e ' 
m a intentaron con, t e r ^ ' u D I ° ^ ^ 8 e ñ ° ' 
- o c i a d o e, 

de procedimiento« á | „ 8 p r e c e p t 0 f l J T 9 6 1 , 8 8 u i e ' a d o en el o rden 
i l a c i ó n , buscando la ú í m a b a e e n 7 en t o d a l e -
' a just i f icación plena d e , £ £ ^ S T t ' ** 
de éste respecto de los dos , J h

 g U ° d ° : ^ '* « " ' « a c i a 
resulta acredi tado ma Í u e c o n " C*'°> " 
«¡»tro y e , de las p ^ o T e T " ™ ^ m e D C Í ° D a d ° S e ñ ° ' M i , 
q « e es la o f e n d i d . : q u e a l a u e m " ' * " d e 

r^c te r , es insuficie t l p a r a fo I r " 7 T " " * " " » ^ - ' - a d o ca-
- — q u e 8 ¡ 

de 

relación 4 la p e r s o n é P " • • na tura leza , y . c o n 

secuencias. Cuar to : que si 1 1 T , 6 8 1 8 3 7 " a t U r a l e - « > -

; Í a ' - indispensable 
fo rman , al m a y o r ó menor c rédüo que m e r e ™ P e r i ° " a 8 q U 6 ' a 

abono, y y a t n ( n b l e n p o r . ' q U e m e r e z < » n , ya por ser d . notorio 
dad , es preciso c o n C u T e n Z Z e T , ^ " 
c¡a carece de fundamento ñor ^ ^ S e ñ 0 r M ¡ D ¡ " r o d * 
guadas a lgunas d ^ ^ ^ " ^ ^ ^ 
respecto del conato de bomic ó a l b T T * * * * 
cen en cuanto á su cer t idumbre , d ' f i c u , t a d e s o f r e , 

informe razonado d e T . Z ^ . ' d T ' T ^ ^ h 

no. en el que e s p r e s a m n t 1 g D a C ' ° P a r ° n 7 D ' A r . l l v 
e x - p r „ f e s o 4 ' c o C n l dond a 8 ' 0 n t a ^ P ' 0 7 e C l Í I f " é d i ' ¡ * i d ° 
'es d i las d e c l a r a c i o l ^ r » J * " « 7 ' « q u e t a m b i e n 

- a s de no tener t acha a.gun Z Z „ * ^ 
representaeton, se presta, í á I r > U f a n e n t r e func ionar ios de alta 
ai menos desti u i d a s ' d e r á c t e r T * ™ ' " ^ ' ° d ° sa t i s fac tor ia . , 
en la c o m u n i c a c o n de , u , T*™ 7 ^ C 0 " « P « - c e n 
gisiran diversa , c o n s t a ^ ^ » ~ 
ta el entus tasmo con que C D ! ° a r m ° n í a " i n o 

prorumpia en ! ^ C a , 0 r C ° e ' p u e b ' ° ra«'-,,o 
I , s f ranceses y en gritos de mueras contra los fac-

ciosos, cuyas dos voces no es difícil hayan confund ido las personas qua 
l a . oian desde un punto dis tante: y considerando, por último, que esfor^ 
zada la averiguación hasta donde ha sido posible, re .u l ta p robado cuan-
do m a . , (supuesto el encuentro de una bala en la ca sa del sefior minis» 
tro de F ranc i a ) que con infracción de la P r a g m á t i c a del afio de 1771 y 
bandos concordantes se d isparó una a r m a de fuego , pero sin q u e se h a -
ya hecho constar cómo, por quién, desde qué punto , y con qué objeto, y 
teniendo á la vista lo que previenen las leyes 40, tít . 16, par t . 3* y 2** 
tít . 16 del libro 11 de la N o v . Recop. , debía dec la ra r y declaro, q u e no 
hay mérito por ahora pa ra cont inuar el procedimiento en esta sumar ia , 
con la que en e . t a d o se d a r á cuenta á la 3 a sala del T r ibuna l superior 
del Distrito, remit iéudose test imonio í n t e g r o de ella al S u p r e m o Gobier-
no por conducto de la secretar ía de E s t a d o y del despacho de just icia 
é instrucción pública. E l C . Mar iano Arr ie ta , j u e z 7? del r amo crimi-
nal , así lo proveyó, m a n d ó y firmó, por ante mí de que doy f é . — S l a r i a -
no Arrieta.—Juan Navarro, escr ibano público. 

R a z ó n y a u t o . — E n el mismo dia se ag rega un oficio recibido del mi-
nisterio de jus t ic ia , y en su vista el señor j u e z m a n d ó se remi ta po r lo 
pronto testimonio del au to que an tecede , sin perjuicio de remit ir ol tes« 
timonio Ín tegro de las actuaciones como está m a n d a d o . 

Oficio del ministerio de just ic ia .—Minister io de jus t ic ia é instrucción 
públ ica .—Sección p r imera .—Por el ministerio de relaciones, con fecha 
24 del actual , se dice á este de mi ca rgo lo q u e copio: 

" C o m o el t iempo que h a t rascurr ido desde que se e n c o m e n d ó al juez 
7° de lo cr iminal la práct ica de una averiguación sobre los sucesos que 
tuvieron luga r en la legación f rancesa la noche del catorce del corr ien-
te, hace suponer que ya esté concluido ese t raba jo , el C. P res iden te hn 
acordado que por el conducto del ministerio del digno ca rgo de vd. se 
pida al espresado juez informe sobre el resultado que hayan d a d o sus 
instigaciones en el part icular , encareciéndole la conveniencia de que el 
gobierno t enga cuan to antes esa noticia para poder comunicar la al cuer« 
po diplomát ico ." 

Y lo trascribo á vd., previniéndole que cuanto antes , comunique á 
esta secretar ía el resul tado de la averiguación de que se t r a t a . 

Dios, libertad y reforma. México, Agosto 2 6 de 1 8 6 1 : — f í u i z , — C . 
juez 7? de lo criminal . 



Razón.—-Eu o m p h m . e n t o de .a determinación anterior, se l .bro e, 
« „ « n o m o del auto que a n t e c e d e . - C o n c u e r d a con sus originales que 

obran en la causa respectiva 4 que me remito, de donde se sacó el ore-

T s ^ e l , ^ 5 T í " " " d P r e Í n 8 e r , ° d 6 C r e l ° ' V ocho 

de S i e m b r e de md ochocientos sesenta y uno; y va en cuarenta y nue-
ve fojas del papel de. uso de causas criminales, siendo testigos 4 su saca 
y corrección «os CC. V.to María R a m í r e z , Pedro Navarro" y P e r f e l 
Ojeda de esta vecindad: doy f é . - ^ , , J R * ^ eecr.bano públ ico.» 

C O p , a - M é x i c 0 ' Setieo'ibre 26 de ISGl.-Jiamon / . Alcaráz. 
"Minis ter io de justicia é instrucción p ú b l i c a . - S e c c i o n J ' - C o n Jaco-

mu me ación de vd., fecha 20 del actual, so ha rec.b:do en este minia e . 
« o testimonio de ,a averiguación pract icada sobre vanos hecho . ; 
Francia* I T J ^ ^ ™ " Minis t ro do 
d^ CU tá h C 0 " i e n t e - E l C ¡ U d 0 d a U 0 F í e 8 i d e " l e ' á 
di cuenta con el oficio y testimonio mencionados, ha visto con . . £ f t . " 
cion la eficacia, actividad y exactitud con que ha procedido en e»te ne-
g o c o , y le escita 4 que en lo sucesivo continúe vd. en los que se le p r e . 
senten con el mismo celo digno de elogio. 

Comuníce lo á vd .en respuesta para su conocimiento. 
Dios l .bertad y reforma. México, Setiembre 26 de 1 8 6 1 — « „ f e ^ 

Al C. Mar ,ano Arríela, j u e z 7? del ramo c r i m i n a l . - P r e . e n t e " 
Es copia. México, Set iembre 2G de im.-Rarnon I. Alcaráz 
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